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Resumen 

El presente Trabajo Final de Investigación Aplicada tiene como propósito proponer 

una estrategia curricular para la incorporación de los ejes transversales institucionales en el 

plan de estudios del Bachillerato en la Enseñanza de las Ciencias Naturales de la 

Universidad de Costa Rica. La investigación se enmarca en un enfoque cualitativo de tipo 

descriptivo y aplicado, orientado a la mejora de los procesos de diseño curricular en la 

educación superior. 

El estudio parte de un análisis documental de los principales lineamientos 

normativos y pedagógicos emitidos por la Vicerrectoría de Docencia y el Centro de 

Evaluación Académica, complementado con entrevistas semiestructuradas a actores clave 

del proceso de diseño y gestión curricular. A partir de la triangulación de la información y 

del análisis por categorías, se identificaron vacíos y oportunidades en la operacionalización 

de los ejes transversales institucionales —ambiente, equidad de género y discapacidad— en 

los niveles meso y microcurricular de la carrera. 

Como resultado, se elaboró una propuesta metodológica sustentada en las 

pedagogías de la práctica, estructurada en tres niveles progresivos: representación, 

descomposición y aproximación. Esta metodología busca facilitar la incorporación gradual 

y reflexiva de los ejes transversales en la formación docente, promoviendo su integración 

tanto en los contenidos como en las estrategias de enseñanza y evaluación. 

Finalmente, la propuesta fue validada por personas expertas en currículo y 

enseñanza de las ciencias, quienes confirmaron su pertinencia, viabilidad y coherencia con 

los principios institucionales de la Universidad de Costa Rica. Este trabajo constituye un 

aporte significativo al fortalecimiento de la transversalización curricular, en coherencia con 

el compromiso universitario hacia una educación inclusiva, equitativa y sostenible. 

 

 

Palabras clave: transversalización curricular, ejes transversales, diseño curricular, 

pedagogías de la práctica, formación docente, Universidad de Costa Rica. 
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Capítulo I. INTRODUCCIÓN 

 

A continuación, se presenta una propuesta de investigación que busca dar respuesta 

a la incorporación de los ejes transversales institucionales de la Universidad de Costa Rica 

en el rediseño curricular de la carrera Enseñanza de las Ciencias Naturales.  

1.1.  Planteamiento del problema 

La Universidad de Costa Rica puede caracterizarse como una casa de enseñanza 

heterogénea en materia de diseño curricular debido a la diversidad de unidades académicas, 

disciplinas y modalidades formativas que la conforman, así como a los distintos contextos 

regionales en los que se despliega su oferta educativa. Esta heterogeneidad es resultado de 

su estructura organizativa —compuesta por Facultades, Escuelas, Sedes y Recintos— y del 

principio de autonomía académica que orienta sus procesos de creación, implementación y 

renovación curricular. 

 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico, cada Unidad Académica posee competencias 

propias relacionadas con la definición de la estructura y el contenido de sus planes de 

estudio (artículos 82 bis inciso c; 99 bis inciso a; 111 ter inciso c). Esto significa que los 

currículos se diseñan atendiendo a las particularidades epistemológicas, metodológicas y 

profesionales de cada disciplina, lo cual genera diversidad en los enfoques formativos, 

perfiles de egreso y estrategias didácticas.  Dicha heterogeneidad se ve reflejada en las 

diferentes directrices emanadas desde la Vicerrectoría de Docencia y el Centro de 

Evaluación Académica (CEA) las cuales se caracterizan por ser muy amplias, con el fin de 

no encasillar estos procesos en una única línea, permitiendo así la convivencia de diversas 

corrientes de pensamiento y formas de accionar vigentes.  

Muchas de las políticas que existen, incluso en el ámbito universitario, son 

establecidas por instancias político-administrativas externas a las comunidades académicas. 

Este tipo de directrices, conocidas como enfoques top-down, suelen formularse sin la 

consulta ni el involucramiento de las personas encargadas de su posterior implementación. 

Meneses y Balladares (2022) señalan que estas políticas tienden a generar resistencias en 
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los procesos de innovación educativa, especialmente cuando se suman condiciones como la 

sobrecarga laboral, las tensiones entre equipos directivos y docentes, o las limitaciones 

presupuestarias. En consonancia con esta perspectiva, Fullan (2002) advierte que las 

reformas educativas diseñadas externamente suelen derivar en cambios superficiales y de 

corto alcance cuando no se consideran las dinámicas reales de los centros educativos y el 

papel activo del profesorado en la construcción del cambio. 

 

 El problema de esta investigación surge de la obligatoriedad establecida en la 

Universidad de Costa Rica respecto al diseño y rediseño de los planes de estudio, los cuales 

deben incorporar los ejes transversales institucionales dictaminados. 

En virtud de la oficialización de los Ejes Estratégicos Transversales por parte de la 

Vicerrectoría de Docencia mediante la Resolución VD-11454-2020, se establece como 

requisito que todo plan de estudios creado, reestructurado o modificado posterior a su 

publicación incorpore de manera efectiva estos componentes institucionales. La resolución 

indica explícitamente que la VD posee la competencia para “hacer confluir a un mismo 

objetivo los procedimientos de emisión y modificación de planes de estudios” a fin de 

asegurar la incorporación de los ejes de Ambiente y Gestión Integral del Riesgo, Condición 

de Discapacidad y Equidad de Género (Vicerrectoría de Docencia, 2020, pp. 3–4). 

Asimismo, señala que esta incorporación constituye un proceso obligatorio para las 

unidades académicas responsables de los planes de estudio (p. 4). 

En coherencia con este marco normativo, el documento Ejes Transversales en los 

Planes de Estudio de la Universidad de Costa Rica, elaborado por el Centro de Evaluación 

Académica (CEA), subraya que los ejes deben “atravesar el currículum académico en 

forma longitudinal y horizontal” y articular la formación integral estudiantil en todas las 

áreas del conocimiento (Ferrini, 1997, citado en CEA, 2017, p. 6). El mismo documento 

enfatiza que la transversalización requiere una integración sistemática en el diseño, 

desarrollo y evaluación del currículo, puesto que constituye “una estrategia para atender la 

diversidad” y orientar la formación desde principios humanistas institucionales (Magendzo, 

1998, citado en CEA, 2017, p. 5). 
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En este sentido, el CEA plantea la necesidad de incorporar los ejes transversales en 

todos los productos curriculares —programas de curso, perfiles de egreso, matrices de 

competencias, estrategias metodológicas y evaluativas— con el fin de que estos ejes se 

consoliden como parte constitutiva del currículo desarrollado por cada unidad académica. 

Tal como lo indica el marco de gestión presentado en el documento oficial, la 

transversalización “implica diseñar estrategias para incluir e integrar temas educativos que 

responden a determinados problemas sociales” en todos los elementos que conforman el 

plan de estudios (Murillo, 2017, citado en CEA, 2017, p. 5). 

Por lo anterior, es necesario mencionar que la implementación de los ejes 

transversales constituye un proceso que requiere un abordaje integral, coherente tanto de 

manera horizontal como vertical. En este sentido, Fonseca y Gamboa (2017) señalan que el 

diseño curricular proporciona al proceso formativo dirección y cientificidad, lo que facilita 

la evaluación de los logros esperados. Según la autora, independientemente de la definición 

que se tenga del currículo, es fundamental tener claridad sobre el tipo de persona que se 

desea formar y la contribución que se espera de esta en la construcción de la sociedad.  En 

cuanto al diseño curricular en la Universidad de Costa Rica, el CEA es el ente encargado de 

brindar acompañamiento a las unidades académicas para lograr una adecuada incorporación 

de los ejes transversales en los procesos de creación, reestructuración y modificación de los 

planes de estudio. Para el año 2024, la Vicerrectoría de Docencia, mediante la resolución 

VD-12984-2024, aprobó una nueva guía para los procesos curriculares de la Universidad de 

Costa Rica. En esta actualización se establece que: “El perfil de egreso deberá reflejar los 

principios orientadores y propósitos establecidos en los artículos 4 y 5 del Estatuto 

Orgánico de la Universidad de Costa Rica e incorporar los ejes transversales disciplinares 

e institucionales” (p. 14). 

 Sobre los elementos curriculares que comúnmente se consideran para la 

organización “exitosa” del currículo, Coll (2017) señala que estos deben responder a 

preguntas esenciales:  

• ¿Qué se quiere enseñar? Lo cual refiere a los contenidos. 

• ¿Para qué se quiere enseñar? Se enfoca en los objetivos. 



4 

 

 

• ¿Cómo se va a enseñar? Busca dar respuesta a la metodología de enseñanza 

y las actividades de aprendizaje. 

• ¿Cómo se va a evaluar? Se enfoca en la delimitación de aquellas 

actividades evaluativas. 

Con base en lo anterior, cabe señalar la necesidad de que los ejes transversales no 

constituyan únicamente una amalgama, sino que respondan a estos criterios, de modo que 

su incorporación no se convierta en un tópico aislado, sino que contribuya con claridad a la 

formación integral de la persona estudiante.  

Sobre estos procesos, Munna y Kalam (2021) señalan la necesidad de que las 

universidades no cedan ante las presiones a las que se enfrentan, tales como el 

financiamiento de la educación superior o las políticas que atentan contra la esencia de la 

formación integral del estudiantado. En este sentido, lo más importante es la adopción de 

enfoques holísticos que permitan garantizar los derechos de las personas estudiantes y, por 

ende, evitar convertirse en meros reproductores de un academicismo, independientemente 

del modelo de desarrollo curricular adoptado.  

Lo anterior es concordante con la formación integral del ser humano que ha 

procurado la Universidad de Costa Rica, la cual, desde sus orígenes, se ha guiado por una 

visión humanista e integradora. Sus principios orientadores, definidos en el artículo 4 de su 

Estatuto Orgánico, son: el derecho a la educación superior; la excelencia académica e 

igualdad de oportunidades; la libertad de cátedra; el respeto a la diversidad étnica y 

cultural; el respeto a las personas y a la libre expresión; el compromiso con el medio 

ambiente; la acción universitaria planificada, y el derecho a la resolución alternativa de 

conflictos. 

Por ende, resulta pertinente retomar lo señalado por Chen (2007) respecto a uno de 

los principales desafíos que enfrenta la cultura universitaria: la rapidez con la que la 

sociedad exige transformaciones. Desde esta perspectiva, la universidad no puede 

sustraerse de estos procesos, sino que debe asumirlos como una práctica institucional 

permanente y en constante renovación, y no como un episodio aislado, al referirse a uno de 

los principales desafíos que enfrenta la cultura universitaria: la rapidez con la que la 
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sociedad exige transformaciones. En consecuencia, la universidad no puede eximirse de 

responder a estas demandas, por lo que dicho proceso debe concebirse como una práctica 

institucional instalada y en constante renovación, y no como un episodio aislado. 

 

En relación con estos principios orientadores, cabe destacar lo establecido en el 

inciso h) del artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica, donde se 

señala como uno de sus propósitos fundamentales: 

“Estudiar los problemas de la comunidad y participar en proyectos tendientes al 

pleno desarrollo de los recursos humanos, en función de un plan integral, destinado a 

formar un régimen social justo, que elimine las causas que producen la ignorancia y la 

miseria, así como a evitar la indebida explotación de los recursos del país” (Universidad de 

Costa Rica, 2021, p. 5). 

Este propósito institucional reafirma el compromiso de la Universidad con la 

transformación social, la justicia, la equidad y el desarrollo comunitario, elementos que 

enmarcan la necesidad de que los procesos curriculares, incluidos los ejes transversales, 

respondan a las demandas y desafíos de la realidad nacional: 

De esta manera, se puede observar que, desde su origen, la Universidad de Costa 

Rica ha propiciado que la institución asuma, a través de sus labores de docencia, 

investigación y acción social, un rol central en el desarrollo del país en todas sus 

dimensiones. Esto se manifiesta en la formación de personas profesionales que contribuyan, 

desde sus respectivas disciplinas, a “la consecución de una justicia social, de equidad, del 

desarrollo integral, de la libertad plena y de la total independencia” nacional (art. 3 del 

Estatuto Orgánico). Estas aspiraciones transversalizan la totalidad de las acciones 

universitarias y, fundamentalmente, deberían estar presentes también en el currículo 

prescrito que orienta la labor docente en la institución. 

En relación con lo anterior, en la UCR, las directrices emanadas del CEA permiten 

la personalización del programa propio de cada curso, siempre que se cumplan los 

requerimientos mínimos que, según el CEA (2015, p. 11), deben contemplar: descripción 

(objetivos, propósitos, competencias), contenidos, metodología y bibliografía básica. No 
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obstante, dicho documento no especifica cómo debe operativizarse la incorporación de los 

ejes transversales en este nivel o en cualquier otro nivel previo del diseño curricular. Esto 

se debe a que la publicación antecede a la oficialización de los ejes transversales 

institucionales y, hasta el momento, no se ha actualizado. 

De acuerdo con sus atribuciones, la Rectoría de esta casa de enseñanza ha emitido 

una serie de pronunciamientos que, en consonancia con los principios orientadores y las 

aspiraciones institucionales, definen la inclusión de temáticas transversales en las acciones 

de docencia, investigación y acción social. Estas temáticas, ejemplificadas a continuación y 

recopiladas por el CEA (2017, pp. 8-9), materializan los propósitos orientadores 

previamente descritos:   

• Pronunciamiento en Defensa de la Paz (Acuerdo firme de la sesión No. 4777, art. 

2, celebrada el martes 25 de febrero de 2003).  

• UCR, un espacio libre de toda discriminación y de respeto a la diferencia 

(Aprobado en la sesión No. 5554 del 30 de junio de 2011). 

• Pronunciamiento a propósito del Día Internacional contra la Homofobia, 

Lesbofobia y Transfobia (Acuerdo firme de la sesión extraordinaria N.º 5989, del 

lunes 16 de mayo de 2016).  

• Pronunciamiento contra la violencia y a favor de la vida, el diálogo y la paz 

(Aprobado en la sesión N.º 6064, artículo 6, del martes 14 de marzo de 2017).  

Corresponde a la Vicerrectoría de Docencia (VD) llevar estas líneas al currículo 

universitario, a través de los programas y planes de estudio, y evidenciar que los principios 

orientadores y fines institucionales permean la labor desarrollada en cada curso impartido. 

Por esta razón, se han establecido ejes transversales de manera normativa, con el fin de que 

las unidades académicas puedan materializarlos y velar por su cumplimiento.  

En 1984, el Consejo Universitario (CU) creó el Centro de Evaluación Académica 

(CEA). Tal como lo señala el sitio web de la VD (2021): 

El Centro de Evaluación Académica se dedica a la evaluación e investigación 

curricular. Su propósito fundamental es contribuir al mejoramiento académico, 
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mediante la investigación y evaluación de las diferentes dimensiones del fenómeno 

educativo propio de la Universidad de Costa Rica. (párr. 1) 

De esta forma, el CEA asume un rol asesor y directivo en el diseño curricular, tal 

como lo señala la Resolución VD-11454-2020 de la Vicerrectoría de Docencia, del 13 de 

mayo de 2020:  

Si bien la estructura y el contenido de un plan de estudios concierne a la 

Unidad Académica respectiva (artículos 82 bis inciso c), 99 bis inciso a), 

111 ter inciso c) del Estatuto Orgánico); lo cierto es que la definición de un 

plan curricular, por diseño estatutario, es un acto conjunto que implica la 

iniciativa de la Unidad Académica, la asesoría del Centro de Evaluación 

Académica y la decisión final de la Vicerrectoría de Docencia (artículos 197 

y 200 del Estatuto Orgánico y artículo 2 inciso b) del Reglamento del Centro 

de Evaluación Académica). (p. 3)  

 

Sin embargo, como se ha señalado, este proceso curricular requiere una estructura 

que permita su implementación sostenida en el tiempo, garantizando su viabilidad y 

continuidad. Tal como afirman Martínez et al. (2019), los diseños curriculares constituyen 

una nueva expresión de la realidad educativa que debe construirse a partir de lo ya 

existente. En este sentido, es fundamental generar condiciones institucionales y 

pedagógicas que favorezcan la apertura al cambio, de modo que la incorporación de los ejes 

transversales no sea percibida únicamente como una obligación normativa, sino como una 

oportunidad formativa que potencie el desarrollo integral del estudiantado. 

Los alcances de esta investigación se visualizan en la delimitación de categorías de 

análisis que permitan sistematizar una guía orientativa para la carrera de Enseñanza de las 

Ciencias Naturales, de modo que se facilite la inclusión de los ejes transversales 

establecidos por la Vicerrectoría de Docencia, conforme a los lineamientos emanados del 

CEA, en el plan de estudios de dicha carrera. 



8 

 

 

1.2. Antecedentes 

Para el desarrollo de este tema de investigación se presentan algunos antecedentes 

nacionales e internacionales que se consideran relevantes en cuanto a la incorporación de 

ejes transversales en el currículo universitario.  

1.2.1. Experiencias de incorporación de ejes transversales a nivel internacional 

La necesidad de una formación integral del estudiantado no es un fenómeno 

exclusivo de Costa Rica; existen otras experiencias que aportan reflexiones importantes 

para considerar en el abordaje de la incorporación de ejes transversales en el diseño de 

planes de estudio. Un ejemplo de ello se encuentra en la investigación de Piza-Flores et al. 

(2018), cuyo objetivo fue diagnosticar la presencia del eje transversal “Medio ambiente” en 

el perfil de egreso y en las unidades de aprendizaje de la Licenciatura en Contaduría de la 

Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro), a partir de un enfoque cuantitativo, 

transversal, descriptivo y exploratorio. 

Asimismo, Piza-Flores et al. advierten que no existe una vinculación significativa 

del eje transversal analizado con el perfil de egreso del estudiantado ni con las unidades de 

aprendizaje de la licenciatura en cuestión. Esta situación permite evidenciar la escasa 

relevancia que el cuerpo docente asigna a las temáticas ambientales en su abordaje 

pedagógico, lo que motiva a los autores a sugerir la necesidad de fortalecer la formación 

docente en estas líneas, con el fin de contrarrestar el fenómeno identificado. 

En relación con la sugerencia planteada por Piza-Flores et al., Botero (2006) ya 

había señalado que, en los sistemas educativos, la formación de las personas docentes no 

debe centrarse únicamente en el área disciplinar, ya que esto podría limitar la educación 

integral de los sujetos. Por ello, el autor propone que se incluyan en su formación 

contenidos éticos, morales y axiológicos, de manera que estos principios permeen la 

práctica pedagógica del profesorado y, en consecuencia, influyan en la formación del 

estudiantado.  
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1.2.2. Experiencias de Incorporación de ejes transversales a nivel nacional 

Al respecto de la incorporación de ejes transversales, se presentan algunos 

resultados relevantes de procesos llevados a cabo en la Universidad Nacional de Costa Rica 

(UNA) y en la Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica (UNED).  

En la UNA, la experiencia se sistematiza en el artículo titulado La incorporación de 

ejes transversales en la educación superior: el marco institucional y el acompañamiento 

como condiciones para el éxito, publicado en 2007 por Charpentier Esquivel, Jiménez 

Reyes y Sánchez Molina. En este estudio, Esquivel et al. (2007) definen los ejes 

transversales de entonces (género, equidad, cultura ambiental y diversidad cultural) como 

mecanismos para incorporar principios y valores al perfil de graduado, reflejados en los 

planes de estudio de las diversas carreras.  

Las autoras señalan que la incorporación de estos ejes en la vida institucional no es 

un proceso sencillo; por el contrario, avanza de manera paulatina, pues exige un 

replanteamiento de actitudes y comportamientos en la comunidad universitaria, paso a 

paso, para superar la resistencia al cambio propia de la cultura organizacional. Entre las 

barreras más relevantes identifican la definición misma de los ejes transversales, el 

abordaje en el aula y las estrategias de enseñanza. 

Asimismo, hacen hincapié en que el cuerpo docente se centra, en su mayoría, en el 

desarrollo de los contenidos de cada curso, dejando de lado la aportación de las actividades 

curriculares al logro del perfil del estudiante en cuanto a actitudes y aptitudes. En este 

sentido, coinciden con Magendzo (1998) en que los objetivos transversales deben 

trascender la mera transmisión de contenidos, pues permiten el desarrollo de competencias 

y habilidades que preparan al estudiantado para su eficiencia social y para enfrentar la vida 

en sus múltiples dimensiones ciudadanas, sin descuidar la formación disciplinar.  

Las reflexiones expuestas corresponden, según las autoras, al resultado de un 

proceso basado en el modelo de Acción Ambiental propuesto por Emmons (1997), en el 

cual han participado docentes y unidades académicas de la UNA de manera voluntaria. A 

pesar de que la mayoría de los participantes de este proceso eran personas pensionadas, 
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Esquivel et al. (2007) señalan que muchos desconocían las nuevas directrices sobre la 

obligatoriedad de inclusión de los ejes transversales. 

De la experiencia desarrollada con docentes, concluyen que surgen ideas muy 

creativas para la incorporación de los ejes transversales en los cursos, lo que permite 

superar barreras como la dificultad para operacionalizar este tipo de decisiones 

institucionales, utilizando la variable tiempo para implementar los cambios. A nivel de las 

unidades académicas, se obtuvieron mejores resultados gracias a la implementación de una 

red de socialización de documentos y avisos, así como a la unificación de docentes que 

trabajan en un mismo plan de estudios. Sin embargo, las autoras afirman que estos hechos 

aislados no serán significativos si no se brinda el acompañamiento y seguimiento 

adecuados. 

Como reflexión final del proceso, es importante señalar que el éxito en la 

incorporación de los ejes transversales en el diseño curricular radica en su operativización a 

nivel de la vivencia en el aula. Este eslabón es quizá el más complejo, por lo que las 

investigadoras invitan a compartir las buenas prácticas que se puedan generar, con el fin de 

ilustrar metodologías claras para su implementación en otros cursos y actividades de la vida 

institucional. 

En el caso de la Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica (UNED), se ha 

sistematizado una experiencia sobre la incorporación de la transversalidad en el diseño 

curricular, presentada por Ocampo (2013). Según esta experiencia, el autor plantea la 

transversalidad como una herramienta para lograr la formación integral del futuro 

profesional mediante la integración de los elementos propios de la disciplina con el 

contexto sociocultural. Con base en ello, Ocampo señala que la transversalidad se puede 

comprender como: 

(…) un enfoque humanista, innovador y alternativo del currículo. Como tal, se 

propone transformar la educación tradicional centrada en el desarrollo de disciplinas 

o asignaturas separadas entre sí, por causa de la organización vertical y horizontal 

de sus contenidos. Para ello, plantea la   integración   de   los   conocimientos   

conceptuales (teóricos), procedimentales (aplicados) y actitudinales (valóricos) de 
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las asignaturas, por medio de la planificación y operacionalización de ejes 

transversales. (pp. 4-5) 

Con base en la definición de transversalidad presentada por Ocampo, se evidencia 

que la integración de los conocimientos teóricos, aplicados y valóricos es inseparable si se 

busca la formación integral de las personas; por ende, estos son visualizados como el factor 

integrador que permite la combinación del currículo, la escuela y las problemáticas 

sociales. Esta visión de los ejes transversales es también planteada por Ferrini (1997), quien 

señala que los temas transversales constituyen una respuesta ante una sociedad que 

demanda de los procesos educativos un desarrollo humanista en el contexto de la 

globalización.   

Ante este panorama, la investigación de Ocampo (2013) evaluó el eje transversal 

institucional de la diversidad cultural y la multiculturalidad, propio de la UNED, en los 

diseños curriculares de dos asignaturas, desde un enfoque cualitativo y con base en una 

técnica documental centrada en el análisis de conceptos, así como entrevistas en 

profundidad semiestructuradas.  

Entre los hallazgos más relevantes que plantea el autor destacan los siguientes: 

• Las normativas, reglamentos, acuerdos de los Congresos Universitarios y los 

mismos acuerdos del Consejo Universitario sólo se enfocan en la necesidad de 

incorporar los ejes transversales al currículo, sin ofrecer orientaciones 

metodológicas claras para lograrlo. 

• En los planes de estudio investigados no se hace referencia explícita a los ejes 

transversales institucionales de la UNED, dado que estos son anteriores a la 

aprobación de la reforma.  

Asimismo, Ocampo (2013, p. 23) advierte que: “No basta con el interés pedagógico 

de transversalizar el currículo y el resto de sus manifestaciones prácticas, cuando se carece 

de claridad epistemológica en la materia”. 

Es pertinente señalar la concordancia entre Charpentier et al. (2007) y Ocampo 

(2013) al destacar la necesidad de una promoción real de los ejes transversales en todos los 
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aspectos de la vida académica, incluyendo los diseños de curso, las unidades didácticas, las 

orientaciones académicas, las pruebas escritas, entre otros. Con base en estas dos 

exposiciones, se puede inferir que aún no existen prácticas sistematizadas en estas 

instituciones públicas que permitan un recorrido integral en todos los niveles del diseño 

curricular para la incorporación de los ejes transversales.  

Entre las principales coincidencias en los procesos de la UNA y la UNED destacan 

las siguientes:  

• Apostar por una formación más allá de lo disciplinar, en aras de una 

formación integral, reconociendo en la incorporación de los ejes transversales 

la capacidad para desarrollar competencias y habilidades que promuevan una 

ciudadanía activa. 

• En cuanto al proceso de incorporación, ambas casas de enseñanza reconocen 

la complejidad de incluir los ejes transversales, lo que implica un 

replanteamiento no solo en los diseños curriculares, sino también en la 

comunidad universitaria, donde existe una resistencia intrínseca en las 

culturas organizacionales a ir más allá de lo estrictamente disciplinar. 

• Se identifica la necesidad de un acompañamiento y seguimiento, no solo para 

el estudiantado en su ruta formativa, sino también para las personas 

responsables de la implementación en los diferentes niveles de concretización 

del currículo, pues sin este acompañamiento y evaluación resulta difícil 

identificar el logro de las acciones prácticas. 

• Entre las barreras y desafíos está la falta de uniformidad en los procesos para 

definir los ejes transversales, a pesar de que ambas universidades forman 

profesionales para enfrentar una misma sociedad. Además, se observa una 

tendencia en el cuerpo docente a limitar los procesos al desarrollo de 

contenidos, sin visualizar el aporte que otras actividades pueden tener en la 

consecución del perfil de egreso de las personas estudiantes. 

• Finalmente, ambas casas de enseñanza coinciden en la necesidad de compartir 

las buenas prácticas para generar metodologías claras y ejemplos concretos 
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que faciliten la implementación de los ejes transversales en todos los niveles 

del diseño curricular.  
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1.2.3. La transversalización en los planes de estudio de la Universidad de Costa Rica 

Relativo a la necesidad de normar la inclusión de los ejes transversales definidos a 

partir de los principios orientadores y propósitos establecidos en el Estatuto Orgánico de la 

universidad, en 2017 el CEA publicó el documento Ejes Transversales en los Planes de 

Estudio de la Universidad de Costa Rica. En este se realiza una sistematización sobre el 

marco de fundamentación, el marco político-normativo, el marco de gestión de la 

transversalización, así como los ejes transversales y la transversalidad del currículo para los 

planes de estudio de la UCR, como respuesta a los diferentes pronunciamientos de la 

Rectoría, resoluciones de la Vicerrectoría de Docencia, y la promulgación de leyes a nivel 

nacional por parte del Poder Ejecutivo.  

Si bien no existe una legislación nacional que establezca la incorporación de temas 

transversales en el diseño curricular de los planes de estudio de las universidades públicas, 

el Reglamento de la Ley 7600, en su artículo 63, indica:  

Artículo 63.- Planes de estudio. Todos los entes universitarios responsables de la 

estructuración y administración de los planes de estudio incorporarán en estos 

contenidos generales y específicos sobre discapacidad, con el fin de que los futuros 

profesionales apliquen los principios de la igualdad de oportunidades.  Para ello 

contarán con el apoyo de las Vicerrectorías de Docencia o sus equivalentes. (Poder 

Ejecutivo de la República de Costa Rica, 1998, p. 6) 

La promulgación de este artículo en la Ley No. 7600 implica para las universidades 

públicas la adopción de acciones en esta materia. En esta línea, la UCR ya había emitido 

algunas resoluciones no solo en el ámbito de la discapacidad, sino también en otros temas 

que recopila el CEA (2017): 

● VD-C-11-2006: sobre la inclusión del tema de discapacidad como un eje 

transversal de los planes de estudio. 

●  VD-C-19-2006: información sobre lo cumplido en relación con el ambiente. 

● VD-C-04-2011: referencia a la 11-2006 VD-R-9142-2014: refuerza la idea 

de la incorporación del tema de discapacidad como un eje transversal de los 

planes de estudio. (p. 9) 
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Con base en los elementos expuestos hasta este momento, la Resolución VD-11454-

2020 del 13 de mayo de 2020 resume en gran parte el contexto político y normativo 

alrededor de la incorporación de ejes transversales en los planes de estudio de la 

Universidad de Costa Rica y, a su vez, los oficializa.  

(…) Al mismo tiempo, ese plan se convierte en un instrumento normativo, 

puesto que encauza el accionar universitario y reviste de seguridad la 

acreditación de cierto grado de conocimientos en determinada área disciplinar 

de cada persona estudiante inscrita en el plan (artículo 3, inciso e, del 

Reglamento de Régimen Académico Estudiantil y artículo 194 del Estatuto 

Orgánico). 

La incorporación de ejes transversales no puede hacerse aislada ni 

optativamente, lo cual sería contraproducente con el concepto mismo de 

transversalidad. Por ello, cobra relevancia la competencia de esta Vicerrectoría 

para coordinar los procedimientos de emisión y modificación de planes de 

estudios de manera tal que, en adelante, incorporen los ejes transversales que 

están desarrollados en el documento en mención1.  

En atención a lo dispuesto en el artículo 50 inciso a) del Estatuto Orgánico la 

Vicerrectoría de Docencia debe “supervisar” los “diversos planes de estudios de 

la Universidad”, esto es, “coordinarlos” para “adaptarlos a las necesidades de 

interés nacional”. En conclusión, es facultad de esta Vicerrectoría hacer confluir 

a un mismo objetivo los procedimientos de emisión y modificación de planes de 

estudios, para que en adelante incorporen los ejes estratégicos transversales que 

se oficializan con la presente resolución y que son los siguientes: 1. Ambiente y 

Gestión Integral del Riesgo; 2. Condición de Discapacidad y 3. Equidad de 

Género 

Por Tanto, se acuerda:  

 
1
 El documento que hace referencia la Resolución VD-11454-2020 es el emanado por el CEA que se ha 

establecido su sigla como: ETPEUCR. 
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1.- Aprobar los siguientes Ejes Estratégicos Transversales: 1. Ambiente y 

Gestión Integral del Riesgo; 2. Condición de Discapacidad y 3. Equidad de 

Género; expuestos en el documento “Ejes Transversales en los Planes de 

Estudios de la Universidad de Costa Rica”, elaborado por el Centro de 

Evaluación Académica. 

2.- Oficializar el documento “Ejes Transversales en los Planes de Estudios 

de la Universidad de Costa Rica”, elaborado por el Centro de Evaluación 

Académica, en el que se contempla el marco de fundamentación, político 

normativo y de gestión para la implementación de esos Ejes Estratégicos 

Transversales. 

3.- Instaurar como requisito previo para la aprobación de planes de estudio 

en la Universidad de Costa Rica la incorporación efectiva de los Ejes 

Estratégicos Transversales que se aprueban y oficializan con la presente 

resolución; esto es, mediante la articulación de esos componentes transversales 

en los procedimientos de creación, reestructuración y modificación de planes de 

estudios que se inicien con posterioridad a la publicación de esta Resolución en 

la Gaceta Universitaria. 

4.- Los procesos curriculares en trámite al momento de emitirse esta resolución 

podrán incorporar los Ejes Estratégicos Transversales en los planes de estudio, para 

lo cual contarán con la asesoría del Centro de Evaluación Académica.  

5.- Instruir al Centro de Evaluación Académica para que desde la asesoría y la 

evaluación curricular coordine lo necesario para la implementación efectiva de 

los Ejes Estratégicos Transversales que se aprueban y oficializan. (…) (UCR, 

2020b, pp. 2-5) 

Para la incorporación de los ejes transversales en los planes de estudio de la 

Universidad de Costa Rica, según la normativa y procesos señalados, el Centro de 

Evaluación Académica (CEA) es el ente encargado de acompañar a las Unidades 

Académicas en este proceso y, por ende, en el diseño curricular de los planes curriculares. 

Para el acompañamiento de esta labor, en el año 2024 se aprueba la Resolución de la 

Vicerrectoría de Docencia VD-12984-2024, que establece un nuevo marco normativo 
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mediante la aprobación de los Lineamientos para la asesoría y trámite de los procesos 

curriculares en la Universidad de Costa Rica, así como de la Guía para los procesos 

curriculares de la Universidad de Costa Rica. 

En esta guía se promueven acciones concretas que evidencian el proceso reflexivo 

que deben asumir las Comisiones de Carrera al momento de realizar procesos de diseño 

curricular. En primer lugar, se hace referencia a los propósitos de la carrera, los cuales 

deben reflejar la visión formativa integral que orienta a la Universidad de Costa Rica, dado 

que estos representan el fin último del plan de estudios dentro de los contextos social, 

económico, político y cultural. De esta manera, se busca que exista coherencia con el perfil 

de egreso, así como con los principios y lineamientos institucionales, haciendo especial 

énfasis en la concepción del ser humano que se pretende formar desde la educación pública 

superior.  

Para garantizar esta coherencia y relevancia social, la guía establece que los 

propósitos de las carreras deben cumplir con algunas características, tales como:  

• Ser realistas y evaluables, considerando aspectos como el presupuesto, la 

infraestructura disponible, los recursos humanos y materiales, y la duración de los 

ciclos lectivos. 

• Ser congruentes con la justificación socio profesional de la carrera y con el perfil 

de egreso. 

• Estar redactados de manera clara y precisa, articulados internamente entre sí y 

alineados con los fines generales del plan de estudios. 

• Hacer alusión explícita a los ejes transversales disciplinares e institucionales, 

integrándolos como parte sustantiva del proyecto formativo.  (Universidad de Costa 

Rica, 2024, pp. 13-14)  

Para esta investigación, la última característica es de particular importancia, pues 

permite comprender la posición de los ejes transversales como una referencia normativa y 

pedagógica que no solo debe estar presente en los contenidos y metodologías de enseñanza, 

sino que los sitúa como parte fundamental de la definición misma de los fines de la carrera. 

De este modo, su incorporación busca asegurar que la formación ofrecida por la 
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Universidad de Costa Rica responda a las demandas sociales actuales y, por ende, se 

articule desde el diseño curricular. 

Con base en esto, la guía muestra esta articulación en la construcción del perfil de 

egreso de las personas estudiantes de un proceso formativo en la Universidad, la cual se 

ilustra en la figura 1 que se presenta a continuación.  

Figura 1 

Construcción del perfil de egreso en la Universidad de Costa Rica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad de Costa Rica (2024, p. 15). 

Con respecto a esto, la Guía señala que “el perfil de egreso deberá reflejar los 

principios orientadores y propósitos establecidos en los artículos 4 y 5 del Estatuto 

Orgánico de la Universidad de Costa Rica e incorporar los ejes transversales disciplinares e 

institucionales” (Universidad de Costa Rica, 2024, p. 15). Esto otorga a dicho perfil un 

papel relevante e incluso orientador, pues marca un punto de partida en su construcción.  
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1.3. Planteamiento del Problema.  

Para el desarrollo de esta investigación se proponen los siguientes objetivos, con el 

fin de orientar el proceso y garantizar su coherencia con la pregunta de investigación 

planteada: ¿Cómo incorporar los ejes transversales establecidos por la Vicerrectoría de 

Docencia en el diseño curricular del plan de estudio del Bachillerato en la Enseñanza de las 

Ciencias Naturales en la Universidad de Costa Rica?  

 

1.3.1. Objetivo general  

Proponer una estrategia curricular para la incorporación de los ejes transversales 

institucionales en el plan de estudio del Bachillerato en la Enseñanza de las Ciencias 

Naturales en la Universidad de Costa Rica 

1.3.2. Objetivos específicos 

● Identificar los procesos utilizados en la incorporación de los ejes transversales 

en el diseño del plan de estudios de la carrera de Enseñanza de las Ciencias 

Naturales de la Escuela de Formación Docente de la Universidad de Costa Rica. 

● Determinar los elementos de programación curricular en la incorporación de los 

ejes transversales institucionales en los niveles meso y micro de la carrera de 

Enseñanza de las Ciencias Naturales en la Universidad de Costa Rica para la 

recopilación de insumos teórico-prácticos de este proceso. 

● Elaborar una estrategia curricular para la incorporación de los ejes transversales 

institucionales en el de plan de estudios de la carrera de Enseñanza de las 

Ciencias Naturales de la Universidad de Costa Rica. 

● Validar la estrategia curricular propuesta para la incorporación de los ejes 

transversales institucionales en el plan de estudios de la carrera de Enseñanza de 

las Ciencias Naturales de la Universidad de Costa Rica mediante la valoración 

de personas expertas en la enseñanza de las ciencias. 
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Capítulo II. MARCO TEÓRICO 

 

Para este capítulo, se plantea el marco teórico conceptual que orienta el análisis, 

partiendo de la premisa de que los ejes transversales en el diseño curricular flexible 

contribuyen a la formación académica de las personas estudiantes mediante principios 

institucionales considerados relevantes para el desarrollo del ser humano y de la sociedad 

dentro de una estrategia integral. 

Asimismo, se concibe que los ejes transversales, como elementos del diseño 

curricular, permiten integrar las aspiraciones de la sociedad y la cultura vigente en la 

formación integral de las personas estudiantes, en particular en la carrera de Bachillerato en 

la Enseñanza de las Ciencias Naturales de la Universidad de Costa Rica. El ordenamiento y 

construcción de este marco teórico se ilustra en la figura 2, que se presenta a continuación.  
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Figura 2 

Esquema del ordenamiento de la información del marco teórico – conceptual. 

Fuente: Elaboración propia. 

2.1. Fundamentos globales de la transformación curricular  

La construcción del currículo en la educación superior no ha estado exenta de las 

transformaciones y tendencias internacionales surgidas con el fin de estandarizar los 

sistemas educativos, de manera que estos sean comprensibles para todos los actores 

involucrados, así como para definir el perfil profesional esperado al egreso. En este 

apartado se examinan las principales implicaciones de algunos de estos procesos, como el 

Acuerdo de Bolonia y la transformación hacia currículos basados en competencias. 

Asimismo, se introduce el enfoque de formación integral para el siglo XXI, desde la 

perspectiva universitaria, orientada a la preparación de personas capaces de responder no 
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solo a los requerimientos profesionales, sino también a las demandas sociales y éticas 

conforme estas evolucionan.  

2.1.1. El Acuerdo de Bolonia y el giro hacia las competencias 

El Acuerdo de Bolonia marcó un antes y un después en las instituciones de 

educación superior en el contexto europeo, permitiendo unificar criterios que regulan 

aspectos fundamentales de la educación universitaria. Como señala Sánchez (2008): 

La Declaración de Bolonia sienta las bases para la construcción de un Espacio 

Europeo de Educación Superior, organizado conforme a ciertos principios (calidad, 

movilidad, diversidad, competitividad) y orientado hacia la consecución entre otros, 

de dos objetivos estratégicos: el incremento del empleo en la Unión Europea y la 

conversión del Sistema Europeo de Formación Superior en un polo de atracción 

para estudiantes y profesores de otras partes del mundo. (p. 18)  

A partir de este nuevo marco de referencia, el esquema de competencias adquirió 

mayor relevancia, ya presente en otros procesos formativos, permitiendo identificar los 

resultados de aprendizaje al final de un ciclo formativo, tal como señalan Palés-Argullós et 

al. (2010).  

En este punto, cabe mencionar lo planteado por Aránguiz y Rivera (2012) respecto 

al Proyecto Tuning, definiéndolo como un proceso que busca, de manera dinámica, 

consolidar las estructuras educativas a partir de lo establecido por la Declaración de 

Bolonia y otros marcos, en el contexto de la creación del Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES), con énfasis en los puntos de referencia de calidad, así como en el diseño 

y componentes de las titulaciones, tomando como base las competencias.  

Lo anterior es relevante, ya que, como señala el autor, una de las consecuencias de 

la Declaración de Bolonia ha sido el ajuste de los sistemas educativos europeos para lograr 

sintonía en diferentes aspectos administrativos, así como en los perfiles de egreso que 

respondan a las necesidades sociales, definiendo los niveles de formación a partir del marco 

de competencias y resultados de aprendizaje.  
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 Para comprender el concepto de resultados de aprendizaje basados en 

competencias, resulta pertinente retomar la definición planteada por Lafontaine (2010), 

quien señala que, en el marco del Proyecto Tuning, las competencias constituyen una 

“combinación dinámica de atributos, en relación con procedimientos, habilidades, actitudes 

y responsabilidades, que describen lo que los responsables del aprendizaje de un programa 

educativo o los alumnos son capaces de demostrar al final de un proceso educativo” (p. 

391) 

Por otro lado, Palés-Argullós et al. (2010) señalan la complejidad de definir de 

manera unilateral el concepto de competencias profesionales, dado que estas resultan de la 

combinación de componentes cognitivos con habilidades psicomotrices y actitudinales, las 

cuales se fundamentan en valores y creencias que buscan expresarse mediante conductas 

coherentes y previsibles.  

Asimismo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) define las competencias como “el conjunto de conocimientos, atributos y 

capacidades que pueden aprenderse y permiten a los individuos llevar a cabo con éxito y en 

forma consistente una actividad o tarea, y que pueden desarrollarse y ampliarse a través del 

aprendizaje” (OCDE, 2012, p. 12). 

En esta misma línea, Rodríguez (2012) sostiene que las competencias genéricas o 

transversales constituyen atributos formativos que inciden directamente en el nivel de 

empleabilidad y, en consecuencia, en las oportunidades de retribución dentro del ámbito 

laboral. Estas competencias abarcan aspectos como el manejo de herramientas tecnológicas, 

la interacción efectiva con otros profesionales, el dominio de idiomas y la capacidad de 

negociación, entre otros elementos que fortalecen el desempeño en entornos 

organizacionales diversos. 

Así pues, las competencias, vistas desde el marco del proyecto Tuning, se entienden 

como una combinación de atributos, organizados según la tipología resumida por Aránguiz 

y Rivera (2012), con base en Tuning (2003):  

Conocer – Comprender: relacionado con el conocimiento teórico de un campo 

académico (saber).  
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Saber cómo actuar: relacionado con la aplicación práctica y operativa de los 

conocimientos en ciertas situaciones (saber hacer).  

Saber cómo ser: relacionado con los valores como parte integral del vivir en 

sociedad (saber estar). (p. 68)  

Es de particular interés para esta propuesta curricular el desarrollo de las 

competencias dentro del saber cómo ser. Al respecto, Beneitone et al. (2007) mencionan 

que estas “comprenden aquellas actitudes y valores que permiten a la persona desarrollarse 

en un entorno social y profesional, siendo capaz de tomar decisiones éticas, ejercer su 

ciudadanía con responsabilidad y actuar con autonomía en diferentes contextos” (p. 92). 

Este enfoque se encuentra estrechamente relacionado con la visión humanista de la 

Universidad de Costa Rica y, a su vez, con los supuestos teóricos que dan sustento a los 

ejes transversales institucionales: 1) Ambiente y Gestión Integral del Riesgo, 2) Condición 

de Discapacidad y 3) Equidad de Género. Esto permite visibilizar la importancia de una 

formación no solo académica, sino también ética y actitudinal de las personas estudiantes.  

Con base en lo anterior, la incorporación de los ejes transversales institucionales en 

los procesos de diseño y rediseño de planes de estudio en la Universidad de Costa Rica 

debe propiciar espacios que no solo consideren la formación académica centrada en la 

transmisión de conocimiento, sino también la convergencia de valores, actitudes y 

compromisos sociales. De esta manera, el desarrollo de competencias del saber ser puede 

manifestarse como un eje articulador entre la dimensión técnica y la dimensión ética de la 

educación. 

En concordancia con esta construcción de competencias, y con base en la tipología 

planteada por Tuning (2003), se resumen en la tabla 1 las competencias instrumentales, 

interpersonales y sistémicas que conforman este proceso evolutivo desde el Acuerdo de 

Bolonia. 
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Tabla 1 Competencias instrumentales, interpersonales y sistémicas en el marco del 

proceso de convergencia europea. 

Competencias 

instrumentales 

Competencias 

interpersonales 

Competencias sistémicas 

Habilidades cognoscitivas, 

capacidad de comprensión 

y pensamiento. 

 

 

Capacidades individuales 

de expresión y crítica.  

 

 

Inteligibilidad del sistema 

como totalidad Capacidades 

metodológicas para 

manipular el medio 

ambiente. 

Destrezas tecnológicas Destrezas sociales en 

relaciones interpersonales y 

compromiso ético.  

Integran las competencias 

instrumentales e 

interpersonales 
Destrezas lingüísticas 

Fuente: Aránguiz y Rivera (2012) con base en Tunig (2003). 

Sobre estos ámbitos de acción, cabe resaltar el nuevo rol que se asigna tanto a las 

personas docentes como a las personas estudiantes en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Tal como mencionan Barba-Martín et al. (2020), el Plan Bolonia busca que el 

estudiantado posea una mayor implicación en sus trabajos; por ende, debe asumir los 

criterios expuestos por las personas docentes, siendo estas flexibles en el sentido de ofrecer 

una mayor diversidad de metodologías y procesos evaluativos, de manera que se pueda 

atender, en cierta medida, la diversidad del estudiantado. 

De esta forma, se puede comprender el rol de la persona estudiante en función de 

lograr las competencias desde una visión donde esta debe ser el motor que impulse su 

propio aprendizaje, entendiendo que este no se da únicamente en el espacio áulico; por el 

contrario, cualquier experiencia educativa puede contribuir al logro de dicho proceso 

(Curiel, 2010). 

Asimismo, el autor plantea que la persona docente, en este contexto, se enfrenta a 

una nueva visión de su práctica pedagógica, en la cual resulta fundamental promover la 

asimilación de los contenidos no solo para el logro presente, sino también para el futuro, 

entendiéndose esto como un proceso que favorezca la inserción en el mundo laboral y, por 
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ende, justifique la utilidad de esos saberes. Esto implica que las materias o asignaturas 

deben seleccionarse en función de la consecución de competencias. 

Existe consenso entre los autores mencionados en que la sociedad y sus 

transformaciones no requieren únicamente profesionales especialistas en su área disciplinar, 

sino que demanda personas capaces de integrarse al trabajo multidisciplinario, 

acompañando este proceso con la integración activa de la persona profesional en un 

contexto social que espera de ella una participación activa (Aránguiz y Rivera, 2012). 

Como se ha señalado, el Acuerdo de Bolonia no solo ha implicado un cambio en los 

resultados esperados al final de las rutas formativas, sino que ha trascendido hacia aspectos 

más integrales, transformando la visión tradicional de la educación superior en lo relativo a 

roles y metodologías. Sobre esto, Curiel plantea una sistematización de los cambios más 

relevantes tanto para el estudiantado como para la persona docente, los cuales se resumen 

en la tabla 2 que se presenta a continuación.  

 

Tabla 2  Principales cambios en el alumnado y profesorado en el proceso de consecución 

de competencias. 

Cambios en el alumnado Cambios en el profesorado 

● Mayor responsabilidad. 

● Trabajo continuo. 

● Trabajo coordinado. 

● Trabajo en grupo. 

● Distribución del tiempo. 

● Formación universitaria y realización 

personal. 

● Utilización de recursos y 

herramientas. 

● Seleccionar contenidos en función de 

las competencias.  

● Estructurar bien la materia. 

● Coordinarse con los demás 

compañeros.  

● Orientar al estudiante hacia un futuro 

profesional.  

● Facilitar recursos y herramientas. 

Fuente: Elaboración propia, con base en Curiel (2010, pp. 33-34). 
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Dado este cambio en los roles tradicionales asignados a las personas involucradas 

en los procesos educativos, es pertinente señalar cómo se lleva a cabo el proceso de 

adquisición de competencias. En este sentido, Curiel (2010) plantea que dicho proceso 

requiere, en primer lugar, conocer los contenidos concretos que se desean transmitir, 

asociados a la competencia determinada. Asimismo, se requiere claridad en cuanto a las 

actividades de aprendizaje. Por ende, se visualiza como un proceso de triple vínculo entre 

contenidos, actividades y competencias, lo cual se puede observar en la figura 3.  

Figura 3  

Proceso de adquisición de una competencia. 

 

Fuente: Curiel (2010, p. 30). 

Sobre esta construcción, la autora plantea que, si bien la adquisición de 

competencias es un proceso propio de la persona estudiante, el profesor no está exento de 

su responsabilidad en el diseño de actividades que generen las experiencias necesarias para 

dicho proceso. Para ello, debe diversificar sus estrategias, mediante “trabajos, pruebas 

escritas, exposiciones orales, prácticas individuales, trabajo en equipo, resolución de 

casos…” (Curiel, 2010, p. 31).  

Adicionalmente, es necesario mencionar la posición de Romero Carrión et al. 

(2021), quienes señalan que el proceso de adquisición de competencias debe entenderse 

como dinámico, y que, por tanto, requiere diversas acciones sistémicas e integradoras que 

acompañen paralelamente el currículo universitario, con el fin de propiciar el máximo 

rendimiento. 

Sin embargo, como se ha expuesto a lo largo del presente trabajo, la noción de 

competencia, al consolidarse como categoría estructurante del diseño curricular, ha estado 

frecuentemente vinculada a lógicas de eficiencia, desempeño profesional y productividad. 

Frente a esta visión instrumental, el Informe Delors (1996) aporta una perspectiva que 

trasciende el enfoque economicista, al introducir los cuatro pilares del aprendizaje —
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aprender a conocer, a hacer, a convivir y a ser— como fundamento de una formación 

integral orientada al desarrollo humano y a la construcción de sociedades más justas. 

No obstante, las transformaciones sociales, políticas, culturales y ambientales del 

siglo XXI han generado nuevas tensiones que motivan una reformulación más profunda de 

los fines educativos. En este contexto, la UNESCO propone el informe Reimaginar juntos 

nuestros futuros: Un nuevo contrato social para la educación (2021), el cual redefine el 

papel de la educación como un compromiso colectivo para la transformación de los 

sistemas sociales, desde principios de justicia, equidad, sostenibilidad y solidaridad. Según 

este informe, “este nuevo contrato social debe estar basado en los derechos humanos y en 

los principios de no discriminación, justicia social, respeto por la vida, la dignidad humana 

y la diversidad cultural. Debe incluir una ética del cuidado, la reciprocidad y la solidaridad” 

(UNESCO, 2021, p. 3). En consecuencia, la educación se comprende como “un acuerdo 

implícito entre los miembros de una sociedad para cooperar en beneficio mutuo” 

(UNESCO, 2021, p. 12), lo cual refuerza la necesidad de transversalizar ejes ético-políticos 

en todos los niveles del diseño curricular. 

Con base en lo expuesto, el Acuerdo de Bolonia ha tenido un papel transformador 

en el rol de las universidades, permitiendo cristalizar las motivaciones preliminares sobre la 

formación necesaria para el siglo XXI. Este proceso inicia con la unificación de criterios en 

el marco del Espacio Europeo de Educación Superior. En este nuevo contexto, las 

competencias han madurado, posibilitando un mapeo más claro de las rutas formativas, que 

se concretan en los resultados de aprendizaje. Iniciativas como el Proyecto Tuning han 

desempeñado un papel relevante en la definición de estas competencias, mediante el 

establecimiento de tipologías que integran conocimientos teóricos, aplicaciones prácticas, 

valores y habilidades sociales. 

Para alcanzar este propósito, como se ha expuesto, es necesario un giro que 

contemple la integración entre contenidos, actividades y competencias específicas. Esto 

implica una redefinición de los roles de quienes participan en el proceso educativo, así 

como la implementación de acciones sistémicas e integradoras que acompañen al currículo 

para lograr el máximo rendimiento en los resultados esperados. De este modo, se busca 
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formar personas profesionales capaces de integrarse en contextos multidisciplinarios y de 

fomentar el desarrollo integral, con el fin de contribuir al progreso de las sociedades.   

2.1.2. La formación integral en el siglo XXI: competencias, valores y habilidades 

A partir de lo desarrollado en el apartado anterior, se evidencia cómo la educación 

superior ha experimentado un giro en el cual no solo se persigue el desarrollo profesional, 

sino también la formación de personas íntegras, capaces de responder a las exigencias de un 

mundo cada vez más multidisciplinario. En este sentido, Delors (1995) planteó, incluso 

antes del Acuerdo de Bolonia y sus derivaciones, que la educación no es un proceso 

unilateral ni unidireccional. Por el contrario, se sustenta en cuatro pilares: aprender a 

conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser. En la tabla 3 que se 

muestra a continuación se sintetizan los principales postulados de la propuesta de Delors en 

función del aprendizaje a lo largo de la vida. 

Tabla 3 

 Los cuatro pilares de la educación en función del aprendizaje en el transcurso de la vida. 

Aprender a conocer Aprender a hacer Aprender a vivir 

juntos 

Aprender a ser 

Combinando la cultura 

con los conocimientos 

adquiridos en la 

academia. Por ende, 

aprovechar toda 

oportunidad de una 

educación en todo el 

transcurso de la vida.  

 

Descentralizando el 

proceso educativo de la 

formación 

exclusivamente 

profesional, si no 

promoviendo 

competencias que 

permitan el trabajo en 

equipo, así como las 

necesarias para enfrentar 

el contexto de manera 

espontánea. 

Promoviendo el 

desarrollo de un ser 

humano capaz de 

comprender al otro 

desarrollando diversas 

formas de 

interdependencia en 

función de generar 

proyectos comunes y 

resolviendo los 

conflictos desde los 

valores, pluralismo, 

comprensión mutua y 

paz. 

Permitiendo el 

desarrollo de la 

personalidad y la 

autonomía de manera 

personal y su 

comunicación.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en Delors (1995). 
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De esta manera, la evolución en la adquisición de competencias, tanto para el 

mundo laboral como para la formación integral del alumnado, ha sido una de las posibles 

respuestas a estas nuevas necesidades. Es importante señalar que las competencias, como se 

ha mencionado, no tienen una finalidad exclusivamente disciplinar. Estas pueden agruparse 

en tres grandes tipos: básicas, generales y específicas. Esta clasificación ha sido definida 

por Cobham Ledgerwood (2022) y se sintetiza en la tabla 5.  

 

Tabla 4  

Definición de los tipos de competencias según Cobham Ledgerwood. 

Competencias  

Básicas Generales Específicas 

Estas competencias son de 

carácter obligatorio para 

todos los niveles de 

formación académica 

ejemplificadas por procesos 

indispensables como la 

lectura o aritmética 

elemental. A nivel social 

incluye aspectos como la 

socialización y el 

cumplimiento de normas 

sociales estandarizadas.  

Son definidas como los 

conocimientos, actitudes, 

valores y habilidades que se 

interrelacionan entre sí con 

el fin de permitir a la 

persona estudiante 

desempeñarse de manera 

adecuada en cuanto a lo que 

se proponga.  

 

 

 

Estas son adquiridas con la 

asimilación por parte de la 

persona estudiante 

interrelacionando los 

contenidos de las áreas 

básicas del saber 

humanístico como lo son 

las teorías y conocimientos 

instrumentales 

concernientes a las 

habilidades de investigación 

las cuales permiten el logro 

de nuevos conocimientos.  

Fuente: Elaboración propia con base en Cobham Ledgerwood (2022). 

Sobre esta misma línea, Pizano Chávez (1998) define la competencia como el 

resultado de integrar diversas dimensiones del desarrollo humano y profesional —saber, 

saber hacer, saber ser y saber emprender—, enfatizando que este proceso debe 

contextualizarse culturalmente para asegurar la pertinencia y significatividad del 

aprendizaje. Esta perspectiva se articula con lo planteado por Delors (1995), quien destaca 
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la importancia de estos pilares formativos en la construcción de una educación integral 

orientada a responder a los desafíos del siglo XXI. 

. 

En un mundo que cada vez más tiende a la tecnificación de los oficios y 

profesiones, cobra relevancia la incorporación de competencias que promuevan una 

formación integral en respuesta a las necesidades de la sociedad, y no únicamente al 

desempeño profesional. Al respecto, Tobón (2013) señala que toda propuesta curricular 

debe reconocer a las personas estudiantes como seres únicos; por tanto, los procesos 

educativos deben ofrecer oportunidades para canalizar su formación humana, de manera 

que puedan autoconstruirse y superarse.  

En relación con estas propuestas curriculares, es pertinente abordar el concepto de 

estrategia curricular, entendido como una forma de organización del currículo que articula 

espacios interdisciplinarios para abordar contenidos, habilidades o valores que, por su 

complejidad y carácter transversal, no pueden ser desarrollados exclusivamente desde una 

sola disciplina. Según Milian Díaz y Sánchez (2017), una estrategia curricular busca 

responder a estas demandas mediante tratamientos didácticos específicos que promuevan la 

integración del conocimiento, la formación integral del estudiantado y la vinculación entre 

teoría y práctica. Esta definición resulta fundamental para comprender la propuesta de 

transversalización de los ejes institucionales en el diseño curricular universitario.  

Este abordaje permite vincular, de acuerdo con las autoras, la satisfacción de 

necesidades sociales con la formación y el desempeño de las personas profesionales en la 

sociedad. De ahí la importancia de que su elaboración facilite la construcción y 

reconstrucción de saberes, habilidades y valores, expresando así la interdisciplinariedad 

como principio curricular.  

Con respecto a esta misma idea, Marrero et al. (2022) subrayan la importancia de la 

formación integral como respuesta a las exigencias de la vida cotidiana. Por ello, el 

desarrollo de habilidades como la persistencia, el autocontrol, la curiosidad, la conciencia, 

la determinación y la confianza adquiere un papel preponderante en los procesos 
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educativos. De este modo, el currículo materializa los principios propuestos por Delors 

(1995): saber ser y saber hacer.  

Asimismo, es necesario señalar que, desde el año 1998, la UNESCO ha reconocido 

la capacidad transformadora de la educación superior para responder a las demandas de la 

sociedad y propiciar los cambios que esta requiere. Desde entonces, advertía que una de las 

crisis más significativas a las que debería enfrentarse la educación superior sería la crisis de 

valores.  

En dicho texto, la UNESCO invita a reflexionar sobre las misiones y funciones de la 

educación superior, destacando la importancia de que las universidades refuercen sus 

funciones críticas y progresistas. Para ello, deben utilizar su capacidad intelectual en la 

difusión de valores universalmente aceptados y contribuir a la definición y abordaje de 

problemas que afectan al bienestar de las comunidades y de la sociedad global. 

Se enfatiza, además, la necesidad de que la educación superior sirva a la sociedad 

con el propósito de erradicar problemáticas como la pobreza, la intolerancia y el deterioro 

ambiental. Se insta también a las instituciones de educación superior a formar estudiantes 

que se conviertan en ciudadanos críticos, creativos y capaces de analizar y resolver 

problemas sociales. Para alcanzar este objetivo, se recomienda reformular los planes de 

estudio y adoptar métodos pedagógicos y didácticos innovadores y adecuados. 

El documento subraya, finalmente, la importancia de que la educación enfrente de 

forma decidida los desafíos asociados al desarrollo humano y social sostenible. Por ello, 

hace un llamado a que la educación sea adaptativa y transformadora, y que el currículo se 

configure de tal manera que sus contenidos y métodos fomenten competencias críticas que 

permitan a las personas convertirse en ciudadanos responsables y activos en sus respectivos 

contextos. 

Con ese fin, la UNESCO propone garantizar que las personas estudiantes adquieran 

competencias orientadas al desarrollo humano y social sostenible. Para ello, resulta 

fundamental promover una comprensión profunda y una sensibilización hacia temas como 

los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la justicia social y la construcción de 

identidades en un mundo plural e interconectado.  
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En concordancia con documentos previos, como Aspectos destacados de 

habilidades para el trabajo y el emprendimiento y Educar y aprender para la paz, se 

plantea un marco de competencias para el trabajo, la vida y la ciudadanía, con el fin de 

orientar la construcción de un ser humano integral desde los procesos educativos.  

Tabla 5  

Competencias para el trabajo, la vida y la ciudadanía. 

Habilidades para el trabajo Aprendizaje basado en el 

trabajo 

Educación para el 

Desarrollo Sostenible 

(EDS) 

y Educación para la 

Ciudadanía Global (GCED) 

Son habilidades orientadas 

directamente al ámbito 

laboral. Para su 

construcción es necesaria la 

participación tripartita entre 

el gobierno, los empleadores 

y las organizaciones de 

personas trabajadoras. 

Se considera un factor clave 

para mejorar la pertinencia 

de las habilidades en 

relación con el mercado 

laboral. Este enfoque atrae a 

estudiantes y reduce costos. 

Las áreas de acción política 

incluyen la certificación y el 

reconocimiento del 

aprendizaje basado en el 

trabajo, así como la 

orientación profesional y el 

asesoramiento para 

fortalecer la transición de la 

educación al empleo. 

Representan un nuevo 

elemento que debe ser 

considerado para posibilitar 

una transformación 

educativa frente a los 

desafíos contemporáneos. 

Van más allá del acceso a la 

educación, buscando hacerla 

más pertinente ante los retos 

laborales, sociales y 

ambientales del mundo 

actual.  

Fuente:  Habilidades para el trabajo y Educar y aprender para la paz y las sociedades 

sostenibles citadas en la UNESCO (2015, p. 15). 
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En consonancia con lo expuesto, es necesario remarcar otras líneas que la educación 

superior busca desarrollar: preparar al estudiantado para enfrentar un mundo globalizado, 

cuyos cambios son acelerados en comparación con otros momentos históricos. Por ello, una 

tendencia en esta misma línea ha sido denominada por diversos autores como las 

habilidades del siglo XXI. Para Almerich et al. (2018), este conjunto de habilidades se 

define como un conjunto de capacidades y conocimientos que las personas son capaces de 

aplicar para ejecutar diversas tareas laborales de alta demanda en entornos específicos. 

Asimismo, el autor enmarca estas habilidades desde la perspectiva de la UNESCO como 

competencias transversales o transferibles desde las rutas formativas hacia el contexto 

laboral.  

   Uno de los principales retos que este enfoque busca atender es la necesidad 

creciente de la sociedad del conocimiento de responder a problemáticas emergentes de 

manera integral. En esta línea, Kolikant (2019) señala que el desarrollo de competencias 

para el siglo XXI supone un conjunto ampliado de habilidades que abarca dimensiones 

cognitivas, sociales, emocionales y digitales, las cuales resultan esenciales para enfrentar 

los desafíos de los entornos contemporáneos de aprendizaje y trabajo.  

La importancia de incluir estas habilidades en el currículo universitario ha sido 

analizada por González, Navarro y Aguaded (2021), quienes encontraron que las personas 

graduadas que desarrollaron estas competencias durante sus estudios presentan mayores 

tasas de empleabilidad y mejor desempeño laboral en comparación con quienes no las 

desarrollaron. Por ello, resulta necesario considerarlas al hablar de las implicaciones de la 

universidad en el desarrollo integral del ser humano, dado que estos aportes son altamente 

valorados por los empleadores y contribuyen al éxito profesional de las personas egresadas.  

En relación con lo anterior, el World Economic Forum (2020) y el informe La 

educación en el siglo XXI de la OCDE (2019) han destacado que habilidades denominadas 

blandas, tales como inteligencia emocional, pensamiento crítico y capacidad de aprendizaje 

continuo, son cada vez más valoradas en el mercado laboral. Estos informes subrayan que 

tales habilidades son esenciales para sobresalir en trabajos que requieren interacción entre 

personas para la toma de decisiones complejas y multidisciplinarias, incorporando también 

la resiliencia para afrontar los desafíos inminentes. 
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No obstante, estas habilidades no provienen de un marco único, y su definición ha 

sido objeto de estudio por Salamanca y Badilla (2020). Su análisis permite contar con un 

resumen descriptivo de diferentes marcos referenciales que nutren estas competencias, con 

el fin de identificar puntos de convergencia. Este análisis se presenta en la tabla 6 que se 

muestra a continuación.  

Tabla 6  

Análisis descriptivo de marcos referenciales para las habilidades del siglo XXI.

 

Fuente: Salamanca y Badilla, (2020, p. 42). 
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Este apartado ha permitido sintetizar algunos elementos importantes para considerar 

la formación del ser humano desde la universidad, tomando en cuenta diferentes enfoques 

como las competencias y las habilidades del siglo XXI. Estos enfoques han evidenciado la 

relevancia actual de la formación integral de las personas dentro de las rutas formativas de 

la educación superior, en respuesta a los cambios inminentes que enfrenta el mundo hoy en 

día.  

Los enfoques explorados permiten visualizar las posibilidades de adoptar sistemas 

que, además de la formación académica disciplinar, preparen a las personas estudiantes 

para enfrentar tanto los desafíos presentes como los futuros, brindándoles herramientas 

desde la universidad. De esta manera, la educación superior puede contribuir al desarrollo 

de profesionales capacitados para integrarse al mundo laboral y desempeñarse como 

ciudadanos íntegros.  

2.2. Fundamentos conceptuales de la transversalidad curricular 

La universidad del siglo XXI es un espacio donde no solo se forman profesionales 

para un área específica, sino que tiene el reto de atender las necesidades contextuales y a las 

personas estudiantes que enfrentan una sociedad cada vez más competitiva y centrada cada 

vez menos en el conocimiento académico exclusivamente. Tal como señalan Fernández y 

Velasco (2003), la universidad debe asumir un rol más allá de la educación académica, 

ofreciendo formación en otros aspectos que permitan a sus estudiantes ser más competitivos 

en áreas emergentes. 

Al respecto, Sarria (2009) señala que, ante la necesidad de una formación que vaya 

más allá de lo académico tradicional, el currículo debe ser abierto, flexible, compartido y 

diversificado; en otras palabras, debe responder al contexto social del estudiantado. Ante 

este panorama, la transversalidad curricular busca establecer una relación que permita 

entretejer los aprendizajes disciplinares con aquellos necesarios para la vida. 

Como respuesta a este entretejido de aprendizajes académicos y los requeridos para 

la vida, se ha planteado la transversalidad. Este concepto es expuesto por Ferrini (1997) 

como un enfoque curricular que no crece, sino que evoluciona de manera multidimensional 
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y paralela a las perspectivas de la persona en áreas como los sentimientos, la afectividad, la 

creatividad, así como en aspectos relacionados con las problemáticas sociales. 

De forma semejante, Sarria (2009) expone que la transversalidad constituye una 

estrategia que permite permear todo el currículo con temas considerados relevantes para la 

formación integral del estudiantado, de modo que este pueda responder adecuadamente a 

las necesidades y desafíos de la sociedad en la que desarrollará su ejercicio profesional. En 

esta misma línea, Moreno Castañeda (2004) sostiene que la transversalidad se manifiesta en 

contenidos y propósitos que atraviesan el modelo curricular y que trascienden la formación 

estrictamente académica, al interceptar el currículo y favorecer procesos formativos tanto 

individuales como colectivos. 

También cabe señalar que la transversalidad es vista como un principio curricular 

más que como un enfoque. En esta línea, Correa Mosquera y Pérez Piñón (2022) refieren 

que la transversalidad, entendida como un principio, permite la construcción de nuevas 

formas de aprendizaje, de manera que este sea colectivo y socializado con el estudiantado, 

evitando su aislamiento, promoviendo así una mayor interacción entre toda la comunidad 

educativa y desarrollando el aprendizaje participativo y colaborativo. 

Desde esta perspectiva, la transversalidad curricular no debe entenderse como una 

simple correlación o relación amistosa entre contenidos formativos —sean estos científicos, 

culturales, sociales o demográficos—, sino como un proceso que suprime fronteras rígidas 

entre dichos contenidos, permitiendo nuevas formas de comunicación e interacción 

pedagógica (Correa Mosquera & Pérez Piñón, 2022). 

En relación con su construcción conceptual, Fernández y Velasco (2003) sostienen 

que la transversalidad debe propiciar la creación de puentes entre el saber académico —

aprender a aprender— y el saber vital, entendido como la capacidad de aprender a vivir. De 

acuerdo con estas autoras, la transversalidad no solo debe responder a las demandas 

sociales, sino también atender las necesidades del mundo laboral, articulando ambas esferas 

para favorecer una formación integral. En esta línea, Nieto Marín (2000) plantea que es 

necesario buscar un equilibrio entre los intereses del estudiantado —orientados a su 

preparación para el ámbito profesional— y las finalidades académicas, de modo que el 

currículo pueda responder simultáneamente a ambos propósitos. 
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Cabe mencionar la posición sobre la transversalidad de Díaz Villa y Díaz Flores 

(1999), quienes indican que esta conduce a la generación de relaciones sociales no 

existentes entre los actores del proceso, así como entre diferentes contextos donde estos 

interactúan. De esta forma, la transversalidad se convierte en una nueva perspectiva 

pedagógica fundamentada en la interdependencia entre sus actores, permitiendo la 

ampliación de la base social del aprendizaje a nuevos contextos de interacción.  

Como se ha expuesto hasta este punto, la transversalidad es concebida desde 

diferentes aristas; sin embargo, en el contexto de este trabajo de investigación aplicada se 

comprenderá como un enfoque curricular que permita la generación de procesos para la 

construcción de valores culturales en todas las áreas del conocimiento, buscando la 

potenciación de la persona (Ferrini, 1997; Díaz Villa y Díaz Flores, 1999). De acuerdo con 

estos autores, algunas características fundamentales de esta interpretación son las 

siguientes:  

a. Si es transversal, no es longitudinal, lo que significa, en lenguaje curricular, que se 

diferencia de una visión disciplinar. 

b. Es, ante todo, una actitud, como respuesta a la intencionalidad transformadora del 

currículo, que genera procesos creativos y promueve nuevos valores culturales. 

c. Su desarrollo no corresponde al crecimiento unilateral de los conocimientos 

puramente lógicos, sino que evoluciona de manera multidimensional y paralela a 

todas las perspectivas que constituyen la integridad de la persona humana. 

 

Asimismo, Ferrini (1997, p. 5) señala algunos rasgos esenciales al considerar un 

enfoque transversal del currículo, que son:  

• Dimensión humanista. 

• Respuesta a situaciones socialmente problemáticas. 

• Dimensión intencional. 

• Contribución al desarrollo integral de la persona. 

• Apuesta por una educación en valores. 

• Ayuda a definir la identidad del centro educativo. 
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• Impulso a la relación de la escuela con el entorno. 

• Presencia en el conjunto del proceso educativo. 

• Apertura a una evolución histórica e incorporación de nuevas formas de 

educar.  

 

 

 

2.2.1. Los ejes transversales como herramienta operativa 

La materialización de la transversalidad ha sido desarrollada por diversos autores mediante 

el concepto de ejes transversales. En este sentido, Inciarte (2004) sostiene que los temas 

transversales deben funcionar como herramientas que permitan acercar el currículo a las 

demandas sociales vigentes, favoreciendo la conexión entre los procesos formativos y las 

necesidades reales del contexto educativo y social. 

Estos ejes o temas son definidos por Botero (2006) como una práctica que posibilita 

la integración de los campos del ser, el saber, el hacer y el convivir, mediante conceptos, 

procedimientos, valores y actitudes que orientan tanto la enseñanza como el aprendizaje. 

De esta manera, su incorporación en los currículos ha buscado promover la 

formación integral del ser humano dentro de un proceso educativo. Su presencia en el 

ámbito educativo surge de demandas concretas de diferentes grupos o movimientos 

sociales. Por ello, el establecimiento de estos temas no debe ser un proceso estático, sino 

que debe estar sujeto a constante revisión para responder de manera efectiva al contexto y a 

las necesidades del estudiantado. 

Adicionalmente, respecto a la definición de los ejes transversales, Botero (2006) 

señala:  

(…) instrumentos globalizantes de carácter interdisciplinario que recorren la 

totalidad de un currículo y en particular la totalidad de las áreas del conocimiento, 

las disciplinas y los temas, con la finalidad de crear condiciones favorables para 

proporcionar a los estudiantes una mayor formación en aspectos sociales, 

ambientales o de salud. Tienen un carácter globalizante porque atraviesan, vinculan 
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y conectan muchas disciplinas del currículo y recorren asignaturas y temas que 

cumplen el objetivo de tener una visión de conjunto. 

Así pues, el CEA (2015) visualiza los ejes transversales como “(…) temas que 

deben estar presentes en todos los cursos y en la gestión integral de la carrera” (p. 7). Por lo 

tanto, su incorporación debe ir en concordancia con lo establecido en la normativa 

universitaria correspondiente. 

Cabe señalar en este punto que, si bien el Centro de Evaluación Académica (CEA) 

visualiza los ejes transversales aprobados a nivel institucional como temas operativos, Yus 

(1998) advierte que el enfoque de la transversalidad puede inducir a la creencia errónea de 

que son asuntos que pueden abordarse de manera aislada. Por tanto, es necesario enfatizar 

que la incorporación de los temas transversales en el currículo no debe desvirtuar la 

dimensión integral de la educación.  

En este sentido, Magendzo (1998) plantea que los ejes transversales deben 

integrarse al clima organizacional y, al estar presentes en cada aspecto de la vida cotidiana 

y cultural de la institución educativa, contribuyen al desarrollo en las personas estudiantes 

de actitudes y valores en los ámbitos intelectual, ético, social y personal. Esta idea es 

respaldada por Ferrini (1997), quien sostiene que el desarrollo de este enfoque curricular no 

corresponde simplemente al crecimiento de conocimientos, sino que evoluciona de forma 

multidimensional y paralela a todas las perspectivas que conforman la integridad de la 

persona. 

Por lo tanto, es necesario concebir la incorporación de estas temáticas como una 

nueva forma de abordar el conocimiento. Como señala Yus (1998), se trata de un enfoque 

que permite la integración de procesos globalizadores, de modo que estos establezcan 

intersecciones con el conocimiento disciplinar y resulten funcionales a los objetivos para 

los cuales fueron diseñados. 

En esta misma línea, González (2021) plantea que la implementación de un eje 

transversal no es un ejercicio espontáneo, sino que requiere un proceso de planificación que 

contemple diversas aristas, incluyendo el pensamiento y la praxis de la persona docente. 

Para este proceso, el autor propone tres fases: orientar el eje, definir el perfil de egreso y 
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establecer las acciones administrativas. Cuando estas fases se implementan adecuadamente, 

cada acción institucional estará alineada con la promoción de planes y programas que 

fomenten el desarrollo de habilidades y actitudes, posibilitando la adquisición de 

competencias para enfrentar los retos de la sociedad actual. 

 

En consonancia con esto, Pujol y Sanmartí, citados por Yus (1998), afirman que 

educar en la transversalidad implica un cambio de perspectiva mucho más amplio, que 

afecta la visión del mundo y de la ciencia, y, en consecuencia, la selección, jerarquización y 

estructuración de los contenidos. Por ello, estas ideas refuerzan la necesidad de ampliar la 

visión sobre la operativización de los ejes transversales en la Universidad de Costa Rica. 

2.2.2. Flexibilidad curricular para integrar transversalidad 

Cuando se plantea la incorporación de los ejes transversales en el diseño curricular 

de los planes de estudio en las universidades, resulta inevitable cuestionar cómo evitar que 

este proceso se convierta en algo mecánico, rígido o distante de las diversas realidades que 

se viven en cada Unidad Académica, de acuerdo con su naturaleza y el objeto de estudio 

que aborda. Una de las vías para lograr este equilibrio es la flexibilidad curricular, la cual, 

según la Universidad Nacional de Costa Rica (2012), constituye un mecanismo que permite 

contrarrestar el diseño curricular lineal y centrado en las asignaturas que tradicionalmente 

se enfocan en los contenidos y la carga académica, orientando su interés hacia perfiles de 

egreso convencionales o academicistas.  

Respecto al concepto de flexibilidad curricular, Villa (2007) señala que está 

vinculada al desarrollo de una amplia variedad de competencias, ritmos, estilos, valores 

culturales, expectativas, intereses y demandas, que se articulan con la promoción de los 

intereses y necesidades de las personas estudiantes. Esta visión de la flexibilidad curricular 

implica una ruptura con las tradiciones asociadas al currículo y sus jerarquías.   

Lo anterior coincide con lo planteado por Pujol y Sanmartí (1995), citados en Yus 

(1998), quienes sostienen que los procesos de transversalidad deben necesariamente 

transformar la visión del mundo, de modo que la selección, jerarquización y estructuración 
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de contenidos no se reduzcan a la mera inclusión de aspectos éticos al inicio o al final de un 

tema. 

Sobre este cambio de visión en el proceso formativo del estudiantado, Yus (1998) 

señala que los contenidos vinculados a los ejes transversales no son constructos terminados; 

por el contrario, propone que cada comunidad académica debe sostener un debate 

permanente que permita una selección priorizada y facilite la incorporación de nuevos 

temas provenientes de distintas áreas, en respuesta a las necesidades que plantea la 

sociedad.  

Desde esta perspectiva, es posible cuestionar si los ejes transversales normados en 

la universidad representan un proceso cerrado y definitivo o, por el contrario, constituyen el 

inicio de una etapa que promueve una mayor discusión en torno a los perfiles de egreso del 

estudiantado, considerando la incorporación de saberes y valores complementarios que 

enriquezcan su formación.  

En esta línea, Ferrini (1997) señala que la intencionalidad de la transversalización 

radica en los valores, por lo que no debe entenderse como un contenido adicional dentro de 

una estructura disciplinar, sino como un componente que debe atravesar los contenidos 

académicos, integrándose con ellos y estando presente en todas las experiencias 

curriculares que contribuyen a la formación del estudiantado. Por ello, la transversalidad 

debe ser concebida de manera flexible, evitando su encasillamiento exclusivo dentro de lo 

establecido en el plan de estudios.  

Para lograr este proceso, Botero (2006) sugiere que la planificación y el diseño 

curricular deben permitir una articulación racional y coherente en todos los niveles, lo cual 

requiere de un proceso metodológico que indique de forma clara los pasos o etapas a seguir.  

 Adicionalmente, es importante destacar que la flexibilización curricular no posee 

una única acepción. Por el contrario, como expone Arriaga (2006), al reseñar a René 

Pedroza y Bernardino García, este concepto tiene un carácter amplio y puede adquirir 

distintos significados. No obstante, se puede entender como el proceso mediante el cual se 

reconoce y acepta la diversidad de competencias, ritmos, estilos, valores culturales, 

expectativas y demandas, elementos que favorecen el desarrollo integral del estudiantado. 
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Además, la flexibilización curricular también puede interpretarse como la posibilidad de 

que las personas estudiantes escojan contenidos, momentos y escenarios de aprendizaje, lo 

cual permite atender necesidades que no necesariamente están normadas en los ejes 

transversales institucionalizados. 

Tal como se ha planteado, la flexibilización curricular puede visualizarse desde dos 

dimensiones relevantes para esta investigación: la dimensión pedagógica y la dimensión 

administrativa. Estas han sido sistematizadas por Chen-Quesada y Salas-Soto (2019), a 

partir de las propuestas de Díaz (2002) y García y Ortega (2016), y se presentan en la tabla 

8. 

Tabla 7  

Tipos de flexibilidad curricular 

Flexibilidad pedagógica Flexibilidad administrativa 

• Relación enseñanza-aprendizaje 

específica. 

• El estudiantado controla su propio 

aprendizaje. 

• Los diversos contextos de 

aprendizaje favorecen nuevas 

formas de interacción y de acceso 

al conocimiento. 

• Se estructura de forma 

personalizada el qué y cómo de los 

aprendizajes y espacios 

pedagógicos disponibles. 

• Se desarrollen competencias en 

diversos contextos. 

• Estructuras horizontales y 

personalizadas. 

• Se relaciona con el desarrollo 

institucional. 

• Brinda mejores medios para 

redefinir sus alcances. 

• Incluye aprendizajes valiosos entre 

un programa a otro. 

• Innovaciones en la gestión, la 

planificación y la organización del 

trabajo académico de 

investigación, formación y 

proyección institucional. 

• Reconstrucción de una identidad y 

un centro de atención 

organizacional. 

Fuente: Chen-Quesada y Salas-Soto (2019, p. 25). 

En el marco de la Universidad de Costa Rica, la Vicerrectoría de Docencia (VD) ha 

promovido la flexibilidad curricular, tal como se indica en la Resolución VD-R-9391-2016. 

En su considerando tercero se señala: 

Los procesos de aprendizaje en diversos espacios en la Educación Superior 

trascienden la visión compartimentada y las fronteras disciplinarias, de ahí la 

necesidad de promover una mayor flexibilización curricular en el diseño de planes 
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de estudio, en la organización institucional y en la gestión académica 

administrativa, de modo que se fomenten actividades de docencia multi-, inter- y 

transdisciplinarias como formas innovadoras de desarrollo de la educación 

universitaria. (Universidad de Costa Rica, 2016, párr. 3) 

 Adicionalmente, esta visión sobre los programas de estudio se amplía en las 

políticas y normas curriculares para la actualización de planes de estudio en el campo 

curricular, al señalar:  

Esta flexibilización se debe entender como una manera de facilitar al 

estudiante el avance en su carrera, lo cual implica, desde el punto de vista 

curricular, la posibilidad de plantear diseños, que puedan adaptarse o 

modificarse según las necesidades e intereses de Ios estudiantes, o de las 

necesidades y problemas de la sociedad, o de los niveles de desarrollo del 

área del conocimiento respectiva. (UCR, 1995, p. 15)  

Para algunos autores, como ANUIES (2003) y Ruiz (2020), citados por la 

Universidad Abierta y a Distancia de México [UnADM] (2022), la implementación de la 

flexibilidad curricular puede abordarse mediante tres dimensiones: 

- Organización: ofreciendo cursos optativos en diversas modalidades educativas, 

permitiendo a los estudiantes especializarse según su interés; para ello, se puede 

diseñar una oferta de cursos por afinidad temática sin perder la perspectiva del 

aporte al perfil de egreso. 

- Tiempo y secuencia: hace referencia a la necesidad del avance paulatino de acuerdo 

con las necesidades del estudiantado, modificando la orientación o eligiendo un 

orden diferente a la secuencia planteada de los cursos, por ende, las instituciones 

deben establecer un tiempo máximo para la finalización del proceso educativo, así 

como la delimitación de los cursos que pueden ser cursados por periodo académico 

y los requisitos para cada uno de estos.  

- Espacios: se relaciona con la opción de cursar estudios en otras instituciones, 

también mediante la participación en otras experiencias como prácticas; en esto 

también se debe considerar los procesos de reinserción para el estudiantado que por 

diferentes motivos o rezados hayan tenido que interrumpir el proceso formativo. 
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Por lo tanto, la flexibilidad es un elemento necesario para considerar en el proceso 

de implementación de los ejes transversales, ya que, como recurso, permite tomar 

decisiones que respondan a los requerimientos de poblaciones estudiantiles diversas y en 

constante cambio, a diferencia de los fundamentos académicos propios de las áreas 

disciplinares, que tienden a ser más rígidos. Al respecto, Bravo et al. (2007) señalan la 

necesidad de que la transversalidad trascienda, de modo que pueda constituirse en un 

proyecto educativo institucional que contribuya a la definición de una identidad 

institucional sustentada en valores y principios que configuren un ideario.  

Además, Travé González y Pozuelos Estrada (1999) afirman que la transversalidad 

nace con el propósito de integrar los problemas y demandas sociales en el currículo; sin 

embargo, advierten sobre la necesidad de vigilar que esta no sea utilizada únicamente para 

responder a modas escolares que modifican momentáneamente la fisonomía de las aulas sin 

transformar realmente el currículo impartido. 

2.3. Diseño curricular universitario y niveles de concreción 

El diseño curricular a nivel universitario, al igual que cualquier otro producto 

curricular, presenta diversas complejidades debido al contexto en el que se pretende su 

implementación. En este nivel, es necesario comprenderlo como un proceso dinámico y 

articulador de las intenciones formativas de la institución de educación superior y su 

entorno.  

En esta sección se analizan los niveles considerados fundamentales para el diseño 

curricular: macro, meso y micro. A partir de esta clasificación, se plantea la discusión sobre 

cómo se expresan dichos niveles en los planes de estudio de la Universidad de Costa Rica, 

siendo el nivel meso el foco de atención, dado su papel articulador entre las políticas 

institucionales y su ejecución en la práctica docente.  

2.3.1. Elementos clave del diseño curricular universitario 

La construcción del diseño curricular universitario parte de una visión formativa 

integral del ser humano, en concordancia con las orientaciones impulsadas por la 

Declaración de Bolonia. Esta perspectiva ha impactado de forma significativa la manera en 
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que se conciben e implementan los planes de estudio en la educación superior. En este 

sentido, Risco de Domínguez (2014) señala que los cursos y el currículo deben 

estructurarse en función de las competencias establecidas en el perfil profesional, las cuales 

deben estar claramente vinculadas a criterios de logro. 

Además, el autor destaca la importancia de seleccionar las competencias 

considerando conocimientos, habilidades y actitudes específicas, lo cual permite organizar 

el currículo con una secuencia lógica y coherente, agrupando dichas competencias en los 

cursos correspondientes. Para facilitar el seguimiento del desarrollo competencial, se 

sugiere la elaboración de una matriz que vincule cursos y competencias, a fin de asegurar 

su progresión en el tiempo y contribuir efectivamente a una formación integral (Risco de 

Domínguez, 2014). 

En esta línea, Chen-Quesada y Salas-Soto (2019) enfatizan que el currículo 

universitario debe concebirse como un proceso flexible y dinámico, sujeto a revisión y 

transformación constantes. Esta apertura permite responder a las cambiantes necesidades 

sociales mediante propuestas curriculares que trasciendan la mera transmisión de 

contenidos. Al respecto, Risco de Domínguez (2014) argumenta que: “El currículo debe 

organizarse para que los contenidos, las competencias, la metodología y los recursos se 

integren de la forma más adecuada y eficiente para lograr las metas educacionales” (p. 

575). 

Por su parte, Chen-Quesada y Salas-Soto (2019) añaden que el proceso de diseño 

curricular debe iniciar con un análisis crítico de las estructuras existentes, incorporando 

estrategias para la selección, organización, implementación y evaluación de los contenidos 

curriculares que orienten ajustes sustantivos. 

Desde una perspectiva crítica, Barquero D’Avanzo (2022) advierte que el diseño 

curricular universitario no debe limitarse a responder a estudios de mercado, sino que debe 

fundamentarse en interrogantes esenciales tales como: ¿para qué enseñar?, ¿a quién se 

enseña? y ¿cómo se enseña? Este enfoque implica la incorporación de elementos 

orientadores que activen el currículo y aseguren su función social, incluyendo entre ellos la 

transversalización de ejes como la equidad, la diversidad y las adecuaciones curriculares, en 

coherencia con una visión humanista e inclusiva. 
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En cuanto a la incorporación específica de los ejes transversales en el currículo, 

Botero (2006) propone una secuencia metodológica que incluye: (1) orientaciones 

generales, (2) definición del perfil de egreso, (3) identificación del sistema de valores 

articulado con dicho perfil, y (4) establecimiento de acciones administrativas y directivas.  

No obstante, pese a la pertinencia de este planteamiento, se ha observado que 

muchas experiencias institucionales carecen de una integración efectiva entre los distintos 

niveles de la transversalidad. Es frecuente encontrar avances en la dimensión institucional, 

sin que se evidencien articulaciones claras con los niveles curriculares o emergentes, lo que 

dificulta su implementación efectiva y sostenida. 

A partir de estas consideraciones, la autora señala que surge la necesidad de 

producir un documento que contemple la orientación, la operacionalización y la evaluación 

de manera integral, considerando como elemento medular la planificación estratégica. Esta 

planificación debe permitir un diseño curricular que responda al cumplimiento de la misión, 

visión y valores de la institución universitaria y, como consecuencia, generar mejoras en 

función del perfil de las personas graduadas, quienes brindarán su aporte a las actividades 

económicas y de servicio tanto del Estado como del sector privado.  

2.3.2. Niveles de concreción del currículum 

 Para abordar el diseño curricular, es necesario comprender que este posee 

diferentes niveles de concreción o planificación que inciden de manera distinta en el 

proceso educativo y que, por ende, no pueden desligarse. Estos niveles requieren una visión 

articulada para alcanzar la formación de las personas estudiantes, conforme con los perfiles 

de salida definidos en los procesos de educación superior.  

Sobre estos niveles de concreción curricular, Chen-Quesada y Salas-Soto (2019) 

proponen una estructura compuesta por tres niveles: macro, meso y micro, los cuales se 

definen en la tabla 9 y la figura 4 que se muestra a continuación.  
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Tabla 8  

Niveles de concreción curricular. 

Niveles de Concreción Curricular 

Micro Corresponde a la planificación a nivel de aula. Depende de 

la persona docente, quien, con base en la contextualización 

provista por el nivel meso, diseña las experiencias de 

aprendizaje específicas para un grupo determinado de 

estudiantes.  

Meso Es la adecuación de los planteamientos del nivel macro a 

las características particulares de cada proceso educativo, 

permitiendo su contextualización según el entorno en el que 

se desarrollará.  

Macro Plantea el planteamiento general del currículo. Incluye 

elementos como objetivos, áreas de trabajo, bloques de 

contenidos 

Fuente: Elaboración propia, con base en Vallina (2011). 

Para esta investigación, revisten principal importancia los niveles macrocurricular y 

mesocurricular, dejando fuera el análisis de las adaptaciones que se realizan en el nivel 

microcurricular, las cuales se materializan en las denominadas Cartas al Estudiante. Esto se 

justifica en tanto la selección de metodologías, estrategias didácticas y procedimientos de 

evaluación en cada curso es responsabilidad directa de la persona docente encargada, tal 

como lo establece el artículo 15 del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil de la 

Universidad de Costa Rica, el cual señala que corresponde al profesorado definir y 

comunicar los lineamientos específicos del desarrollo del curso, incluyendo los 

mecanismos de evaluación y las actividades formativas asociadas (Universidad de Costa 

Rica, 2021). 
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Figura 4  

Niveles de concreción curricular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en Vallina (2011). 

 De esta manera, la interpretación de los niveles en los que se manifiesta el 

curriculum -micro, meso y macro- es necesaria para establecer el nivel de diseño curricular 

al que se aspira. De esta manera se puede observar el alcance de cada uno de los elementos 

por considerar al momento de establecer una propuesta; en el contexto de esta investigación 

el nivel meso es el espacio articulador entre las políticas, lineamientos institucionales 

pertenecientes al nivel macro y las orientaciones para la ejecución en el nivel micro; 

reconocer este proceso coadyuva al fundamento técnico de la propuesta curricular y por 

ende permite evidenciar el diseño de modelos flexibles e integradores a nivel curricular que 

permitan la formación integral de las personas estudiantes.  

2.4. Competencias del perfil de egreso y competencias docentes: una distinción 

necesaria 

Cuando se aborda la formación de las personas docentes, es imprescindible 

establecer una distinción entre las competencias que conforman el perfil de egreso de las 

personas estudiantes y aquellas que se desarrollan a lo largo de la vida profesional, 

conocidas como competencias docentes.  
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Las competencias contempladas en los perfiles de egreso corresponden a las que se 

espera que el estudiantado haya adquirido al finalizar los procesos formativos 

universitarios. Estas competencias, definidas institucionalmente, orientan la construcción 

de los planes de estudio mediante una secuencia formativa de conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores que se espera desarrollar a lo largo del proceso educativo. Su carácter es 

formativo y evaluable durante el trayecto académico, respondiendo a necesidades sociales, 

ético-políticas y disciplinares del contexto educativo.  

Por otro lado, las competencias docentes se configuran, transforman y fortalecen a 

lo largo de la trayectoria profesional, una vez que se ha ingresado al campo laboral. Estas 

no se limitan a saberes teóricos, sino que integran componentes prácticos, experienciales y 

reflexivos que conforman el denominado saber pedagógico. Según Tardif (2004), este saber 

se construye en la práctica y se nutre de la interacción entre la teoría y la experiencia, la 

reflexión crítica y el contexto laboral. 

En esta misma línea, Marcelo (2009) plantea que el desarrollo de las competencias 

profesionales docentes implica la integración de tres dimensiones:  

• El saber disciplinar (dominio del contenido), 

• El saber pedagógico-didáctico (cómo enseñar), 

• Y el saber práctico (experiencia situada en contextos reales). 

En el caso de la formación inicial docente, como ocurre en la carrera de Enseñanza 

de las Ciencias Naturales, estas dimensiones se articulan mediante el plan de estudios. Este 

no solo debería propiciar el desarrollo de las competencias del perfil de egreso, sino 

también considerar las condiciones estructurales, éticas y metodológicas que posibiliten la 

construcción progresiva del saber pedagógico, constituyendo así las bases para el ejercicio 

de las competencias docentes. 

Por tanto, cualquier propuesta que se formule en este campo debe tener presente 

esta distinción, con el fin de sustentar, de manera coherente, tanto la formación orientada al 

egreso como las bases para el desarrollo profesional docente a lo largo de la vida.  
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2.5. Pedagogías de la práctica: una vía metodológica para la transversalización 

 En los últimos años, las pedagogías de la práctica han emergido como un enfoque 

formativo que busca superar la tradicional separación entre teoría y acción docente. Su 

propósito es ofrecer un marco metodológico que favorezca experiencias de aprendizaje 

auténticas, sistemáticas y contextualizadas, mediante las cuales la persona docente pueda 

desarrollar progresivamente las habilidades profesionales que demanda su ejercicio. Por 

estas características, este enfoque constituye una vía pertinente para integrar los ejes 

transversales en el currículo universitario mediante prácticas formativas que promuevan 

coherencia, pertinencia y transformación.  

2.5.1. Principios del enfoque 

Las pedagogías de la práctica son una propuesta formativa que ofrece un marco 

metodológico para la construcción de procesos educativos de manera coherente y 

progresiva, resultando ideal para la incorporación de ejes transversales en el proceso 

educativo. Según Grossman, Hammerness y McDonald (2009), este enfoque plantea que el 

proceso de formación docente debe orientarse hacia la acción y la maduración progresiva 

de las habilidades necesarias, partiendo de experiencias auténticas y estructuradas. En 

palabras de estos autores, el proceso formativo debe centrarse en la acción pedagógica real, 

permitiendo así una articulación efectiva entre el saber disciplinar (conocimientos 

específicos de cada área: química, física, biología, matemática, literatura, etc.), el saber 

pedagógico (conocimientos para el ejercicio docente) y los ejes transversales, que 

configuran una educación integral.   

Las pedagogías de la práctica parten de tres principios fundamentales, los cuales 

exponen Grossman et al. (2009):  

1. Representación: los procesos de enseñanza deben visualizarse en situaciones como: 

estudios de caso, videos de casos, modelados por parte de expertos y análisis de 

situaciones reales y contextualizadas.  

2. Descomposición:  este proceso refiere a la necesidad de que las prácticas docentes 

se fragmenten en sus componentes esenciales, partiendo del supuesto que puede 
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facilitar el aprendizaje secuencial y progresivo; desarrollando así habilidades 

específicas en el proceso educativo.  

3. Aproximación: Es en este principio en el cual se logra implementar estrategias de 

enseñanza para escenarios de menor complejidad; esto puede implicar el uso de 

simulaciones, microenseñanza o prácticas en grupos reducidos antes de exponerse a 

un ambiente educativo real.  

2.5.2. Aplicaciones en la formación docente 

En la formación de docentes, la implementación del modelo de las pedagogías de la 

práctica puede favorecer el desarrollo de competencias mediante tres estrategias clave:  

a. Desarrollo de una Práctica Reflexiva 

Para ello, es necesaria la incorporación del análisis crítico como un componente 

central de la formación. Al respecto, Grossman, Hammerness y McDonald (2009) señalan 

la importancia de integrar herramientas como la revisión de grabaciones de clases, el 

análisis de estudios de caso y la realimentación estructurada, con el fin de fomentar la 

reflexión sobre la práctica pedagógica.  

 

b. Integración de Modelos de Enseñanza Activa 

Con el fin de promover el aprendizaje más allá de las clases teóricas y superar la 

barrera del rol tradicional del docente, los procesos de formación deben basarse en las 

mismas metodologías activas que posteriormente se espera implementar en la práctica 

pedagógica. En este sentido, las pedagogías de la práctica impulsan la incorporación de 

estrategias centradas en la acción, la reflexión y la participación del estudiantado. De 

acuerdo con McDonald, Kazemi y Schneider (2013), la progresión formativa que transita 

desde la observación guiada hasta la aplicación activa en el aula favorece la construcción de 

habilidades docentes más sólidas y coherentes con las demandas reales de la práctica 

profesional. 
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c. Evaluación formativa y realimentación estructurada 

La implementación de estrategias de evaluación continua y realimentaciones 

basadas en evidencias favorece la mejora progresiva del desempeño de las personas 

docentes. Para ello, Grossman et al. (2009) proponen la observación estructurada en talleres 

de práctica supervisada, la participación como co-docentes junto con mentores con mayor 

experiencia, y la adopción de estrategias de autorreflexión sobre la enseñanza. 

2.5.3. Aportes a la integración de los ejes transversales 

Como se ha expuesto, la implementación de las pedagogías de la práctica en los 

procesos formativos no solo facilita el desarrollo de habilidades específicas para la 

docencia o una disciplina particular, sino que también promueve la integración efectiva de 

los ejes transversales planteados a nivel curricular. Esto permite que las personas docentes 

aborden dichos principios de la formación integral en su enseñanza cotidiana. 

De esta manera, las pedagogías de la práctica constituyen una alternativa valiosa 

para fortalecer la formación docente, pues su aplicación impulsa la integración progresiva 

de la teoría con la práctica. Así, quienes se preparan para ejercer la docencia pueden 

desarrollar las habilidades esenciales para enfrentar el complejo proceso pedagógico en el 

aula. La incorporación de estos modelos es clave para profundizar en una formación 

inclusiva, en un contexto que demanda cada vez más inclusión e integralidad en los 

procesos educativos.  
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Capítulo III. MARCO METODOLÓGICO 

En este capítulo se presenta el marco metodológico empleado para llevar a cabo la 

investigación. Se abordan el tipo, alcance y paradigma que orientan el estudio, así como 

una descripción detallada de cada etapa del proceso, con el propósito de establecer una 

estructura coherente y sistemática para la investigación. 

Asimismo, se describen los sujetos y fuentes de información utilizados, junto con 

los criterios aplicados para su selección. Finalmente, se exponen las categorías de 

investigación, las técnicas de recolección de datos y el enfoque para el análisis de la 

información obtenida, con el fin de alcanzar satisfactoriamente los objetivos planteados. 

Para ilustrar la construcción de este marco metodológico, se presenta la figura 5 a 

continuación.  

Figura 5  

Proceso de la construcción metodológica. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en Vallina (2011). 
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3.1. Paradigma y enfoque de la investigación. 

Para el logro de los objetivos de la presente investigación, se ha elegido el 

paradigma cualitativo como la manera de observar el objeto de estudio planteado. Según 

Hernández y Mendoza (2018, p. 390): “esta ruta de investigación se enfoca por comprender 

los fenómenos partiendo de la vivencia de las personas que los han vivido desde la realidad 

de la puesta en marcha”. 

Partiendo de la elección del paradigma cualitativo, esta investigación se orientó 

desde una perspectiva fenomenológica, dado que el objeto de estudio se centra en la 

necesidad de mejorar la incorporación de los ejes transversales institucionales en la carrera 

de Enseñanza de las Ciencias Naturales. Esta investigación propone una estrategia 

curricular articulada que no modifica la estructura formal del plan de estudios, sino que 

ofrece lineamientos, secuencias formativas y orientaciones metodológicas que pueden 

integrarse progresivamente en los espacios ya existentes del diseño curricular. 

En este sentido, el objetivo es generar insumos fundamentados para fortalecer la 

implementación efectiva de los ejes transversales desde una perspectiva estructural, 

respetando el marco curricular actualmente aprobado. La propuesta busca orientar y apoyar 

a la Comisión de Carrera y al cuerpo docente en la toma de decisiones pedagógicas y 

curriculares situadas, sin intervenir en los procesos ya realizados para ejecutar el plan 

vigente. 

En cuanto a los estudios de aproximación fenomenológica, Fuster Guillén (2019) 

señala su importancia en las prácticas educativas, ya que permiten encontrar el significado 

de las experiencias pedagógicas a partir de la vivencia reflexiva de quienes las 

protagonizan, generando así una oportunidad para la transformación crítica de la práctica. 

En esta misma línea, Flick (2015) señala que “la fenomenología tiene como foco principal 

la comprensión del punto de vista del actor y del contexto en que se produce su conducta” 

(p. 123). Por ello, el enfoque cualitativo desde el cual se parte para esta investigación 

permite descubrir los significados construidos intersubjetivamente en la sociedad. 

Como diseño metodológico, esta investigación se basa en la interpretación del 

proceso de incorporación de los ejes transversales a nivel meso curricular, y, como exponen 
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Abero et al. (2015), esta aproximación permite identificar rasgos, tensiones y características 

clave del proceso curricular, así como generar insumos fundamentados para la mejora en la 

construcción de la malla curricular y los programas de curso. 

Con base en el diseño de aproximación fenomenológica, se visualiza la consecución 

de una serie de etapas con su propia programación, con el fin de dotar de un proceso 

sistemático que permita alcanzar los objetivos propuestos. Esta línea de proceso se muestra 

en la figura 5.  

3.2. Tipo y diseño de investigación 

El diseño aplicado en esta investigación se enmarca como descriptivo. Según 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), este “busca especificar propiedades, 

características y perfiles de personas, grupos, comunidades o fenómenos que se someten a 

análisis” (p. 92). Este enfoque es compatible con estudios cualitativos orientados a 

caracterizar prácticas educativas sin intervenir en ellas. 

Adicionalmente, en lugar de una intervención directa sobre el diseño de cada uno de 

los cursos que conforman la estructura curricular vigente de la carrera, esta investigación 

propone una estrategia de articulación estructural alternativa. Esta estrategia no implica una 

reorganización formal del plan de estudios, sino una lectura estructurada que surge del 

análisis documental, la reflexión crítica y el diálogo con personas expertas en el área. 

A partir de esta perspectiva, se plantea una organización en tres niveles formativos, 

en correspondencia con las pedagogías de la práctica (Grossman et al., 2009), con el fin de 

ofrecer una vía articulada para la transversalización de los ejes institucionales, sin 

modificar la estructura curricular vigente ni los procesos de construcción curricular ya 

establecidos por la carrera. 

3.3. Fases del proceso metodológico 

El proceso metodológico se desarrolló en cinco fases adaptadas de la secuencia 

propuesta por Flick (2015) y Yin (2016): 
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1. Definición del problema: En esta fase se identificó la necesidad de incorporación de 

los ejes transversales en el rediseño de las carreras de la Universidad de Costa Rica, 

se eligió la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales debido a que ha pasado 

por un proceso de rediseño recientemente que ha tenido que considerar los 

lineamientos institucionales vigentes con respecto a la temática; adicionalmente se 

hizo una delimitación implicando revisar los marcos normativos y políticos que 

orientan estas decisiones curriculares en la Universidad de Costa Rica.   

2. Diseño de trabajo: Para el diseño de la propuesta de trabajo final de graduación 

aplicado se consideró que una aproximación al enfoque fenomenológico era la 

respuesta epistemológica más cercana para el abordaje de la propuesta curricular, 

considerando la revisión documental como foco para el logro de la propuesta 

curricular en este caso particular.  

3. Recolección de datos: se ejecutaron entrevistas a informantes clave vinculados con 

el diseño curricular, incluyendo representantes de la Dirección del Centro de 

Evaluación Académica (CEA) y de la Coordinación de la Comisión de la Carrera de 

Enseñanza de las Ciencias Naturales. No obstante, el proceso metodológico se 

sustentó principalmente en el análisis documental, el cual se constituyó como la 

técnica principal para examinar resoluciones, programas de curso, normativa 

institucional y lineamientos emitidos por la Universidad de Costa Rica. 

4. Análisis de datos: La información recolectada fue procesada mediante análisis de 

contenido temático. A partir de la codificación por categorías emergentes, se 

identificaron patrones, tensiones y buenas prácticas en la transversalización 

curricular. 

5. Generación de la propuesta curricular: Los hallazgos obtenidos fueron 

sistematizados y triangulados con los referentes teóricos y normativos. Este proceso 

permitió estructurar un producto curricular coherente con las necesidades 

institucionales y con los principios pedagógicos de la formación docente 

universitaria. 
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Figura 6  

Secuencia del proceso metodológico de investigación 

 

Nota: El proceso metodológico se desarrolló en cinco fases adaptadas de la secuencia 

propuesta por Flick (2015) y Yin (2016). 

3.4. Selección de participantes 

Para la selección de los participantes en esta investigación, se consideraron aquellas 

personas o entidades responsables de los procesos de diseño y actualización de los planes 

de estudio ofertados en la Universidad. Estos están delimitados por la Resolución VD-

11454-2020 de la Vicerrectoría de Docencia de la Universidad de Costa Rica, del 13 de 

mayo de 2020:  

Si bien la estructura y el contenido de un plan de estudios concierne a la Unidad 

Académica respectiva (artículos 82 bis inciso c), 99 bis inciso a), 111 ter inciso c) 

del Estatuto Orgánico); lo cierto es que la definición de un plan curricular, por 

diseño estatutario, es un acto conjunto que implica la iniciativa de la Unidad 

Académica, la asesoría del Centro de Evaluación Académica y la decisión final de 

la Vicerrectoría de Docencia (artículos 197 y 200 del Estatuto Orgánico y artículo 2 

inciso b) del Reglamento del Centro de Evaluación Académica). (p. 3)  
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Bajo este marco, se realizó una detección preliminar de actores con el fin de 

delimitar a los más relevantes para los objetivos de la investigación. El criterio fundamental 

de selección fue su grado de incidencia real en la construcción curricular, más allá de los 

trámites administrativos de firma o validación. De esta manera, se priorizó la participación 

de aquellas personas con experiencia directa en: 

A. La gestión curricular (como miembros de la Comisión de Carrera y de la 

Dirección del CEA). 

B. La implementación de políticas institucionales relacionadas con los ejes 

transversales. 

C. El diseño y rediseño del plan de estudios de la carrera de Bachillerato y 

Licenciatura en la Enseñanza de las Ciencias Naturales. 

 

Durante este proceso se identificó que algunos actores intermedios y autoridades 

universitarias, si bien forman parte de la estructura del trámite de aprobación, reconocieron 

que su rol se limita a la revisión administrativa, sin incidir en el contenido sustantivo de los 

planes de estudio. Por lo tanto, fueron descartados como informantes clave, dado que su 

aporte no se relacionaba con el análisis teórico-metodológico de la transversalización. 

En consecuencia, se definieron como participantes: 

A. La Dirección del Centro de Evaluación Académica, en tanto órgano técnico 

especializado en asesoría y evaluación curricular. 

B. La Coordinación de la Carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales, como 

responsable de articular los procesos de actualización y seguimiento del plan de 

estudios. 

C. El cuerpo docente de la Cátedra de Enseñanza de las Ciencias, quienes aportan 

una visión situada desde la práctica docente universitaria y representan el nivel 

microcurricular donde se concretan los ejes transversales. 

La combinación de estos perfiles aseguró un equilibrio entre la perspectiva 

institucional, la gestión académica y la práctica docente, garantizando así una mirada 

integral y pertinente para la validación de la propuesta curricular. 
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3.5. Fuentes de información documental  

El estudio analizó documentación institucional relevante para el diseño, la 

evaluación y la modificación de planes de estudio en la Universidad de Costa Rica, 

incluyendo normativa, resoluciones, lineamientos, planes curriculares vigentes y 

documentos técnicos emitidos por el Centro de Evaluación Académica. Estas 

fuentes permitieron caracterizar el marco institucional que orienta la incorporación 

de los ejes transversales en la formación universitaria. 

3.6. Técnicas para la recolección de la información 

3.6.1. Revisión documental 

Para este proceso, se llevó a cabo el análisis de documentos seleccionados que 

resultan relevantes para el desarrollo de la investigación, con el fin de facilitar las 

triangulaciones necesarias en torno al objeto de estudio. Este análisis permite describir, 

desde un sustento teórico-práctico, la incorporación de los ejes transversales en el diseño 

curricular de los planes de estudio de la Universidad de Costa Rica.  

Con base en la propuesta de Sandoval (1997), este proceso se desarrolla en cinco 

etapas, las cuales se sintetizan en la figura 7 que se presenta a continuación.  

Figura 7  

Proceso de investigación documental 

 

Fuente. Elaboración propia con base en la propuesta de Sandoval (1997).  
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A partir de la revisión sistemática de fuentes institucionales, normativas y 

bibliográficas, se seleccionaron aquellas que presentan pertinencia con el fenómeno de 

estudio, agrupándolas en las siguientes categorías: 

• Documentación institucional de la Universidad de Costa Rica: se revisaron planes 

de estudio, resoluciones oficiales, acuerdos del Consejo Universitario y 

lineamientos emitidos por la Vicerrectoría de Docencia y el Centro de Evaluación 

Académica (CEA), en especial aquellos relacionados con los ejes estratégicos 

transversales institucionales y su implementación curricular. 

• Documentación de comisiones académicas: se consideraron actas, oficios, 

comunicaciones y propuestas presentadas por la Comisión de Carrera de Enseñanza 

de las Ciencias Naturales, así como insumos aportados por sus coordinaciones 

académicas. 

• Literatura científica y técnica: incluye textos especializados en planificación 

curricular, transversalización de ejes, pedagogías críticas y formación docente 

universitaria. Se destacan documentos clave como el Informe de la Comisión de 

Reforma Curricular de la Carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales (UCR, 

2021), el texto Lineamientos para la incorporación de ejes estratégicos 

institucionales en los planes de estudio del CEA (2020), así como el marco teórico 

sobre transversalización desarrollado en el marco institucional de la Universidad de 

Costa Rica, especialmente a partir de los lineamientos del CEA (2020, 2024), los 

cuales orientaron la propuesta metodológica y curricular del presente estudio. 

• Lineamientos y políticas nacionales en educación superior: se utilizaron 

documentos marco del CONARE, el SINAES y el MEP, que inciden en los 

procesos de aseguramiento de la calidad, formación docente y orientación curricular 

en el ámbito costarricense. 

Estas fuentes permitieron fundamentar los criterios metodológicos, conceptuales y 

estructurales que orientan el diseño del producto curricular propuesto en este trabajo. Como 

recurso para la presentación de esta investigación documental, se utiliza un cuadro 

sinóptico, definido por Pimienta (s. f.) como: “un tipo de operación de registro que permite 
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organizar y sistematizar información a partir de columnas horizontales y verticales que 

concentran y relacionan la información que se ha obtenido a partir de una lectura” (p. 12). 

De esta forma, la utilización de esta técnica de sistematización de la información 

permite visualizar los cruces de información obtenidos mediante una lectura comparada en 

torno al objeto de estudio y su marco de operativización.  

3.6.2. Entrevista semi estructurada 

La entrevista semiestructurada es definida por Barrantes (2016) como una 

conversación en la cual el investigador se convierte en el principal instrumento de 

indagación, pues, aunque se cuente con un guion de preguntas preconcebidas para abordar 

los objetivos de la investigación, también se recurre a su experiencia para conducir el 

diálogo de forma más enriquecedora que una experiencia tipo cuestionario.  

Este tipo de entrevista se categoriza como semiestructurada, ya que, aunque se 

dispone de un guion de referencia en torno al objeto de estudio, se permite cierto grado de 

flexibilidad a la persona investigadora, con el fin de profundizar en aspectos que surjan 

durante el proceso. Tal como señalan Corbetta (2010), esto posibilita un diálogo propio y 

personal de comunicación, de acuerdo con el clima generado en la aplicación de la técnica.  

Para su aplicación se hace uso de un instrumento que cuenta con un párrafo 

introductorio que incluye las orientaciones básicas para la persona entrevistadora, así como 

los objetivos que persigue la entrevista. Al tratarse de una entrevista de carácter 

semiestructurado, se permite libertad en el diálogo, de modo que quien conduce la 

entrevista puede formular preguntas adicionales en el momento, con el fin de profundizar 

en aspectos relevantes para la recolección de información. No obstante, se proporciona una 

serie de preguntas basadas en el objetivo específico 2, que buscan precisar la forma en que 

los ejes transversales son incorporados en el proceso, tanto desde la perspectiva del 

personal docente que imparte los cursos propios de la carrera como desde la visión de las 

autoridades académicas involucradas en los procesos y en la toma de decisiones.  
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 Categorías temáticas abordadas. Las entrevistas fueron guiadas por un 

conjunto de preguntas abiertas organizadas en torno a las siguientes categorías: 

• Concepciones sobre la transversalización de los ejes institucionales. 

• Experiencias en la incorporación de ejes transversales en el currículo. 

• Limitaciones y oportunidades del diseño curricular vigente para integrar 

transversalmente estos ejes. 

Las entrevistas se llevaron a cabo con base en una guía semiestructurada elaborada para 

esta investigación, la cual orientó las conversaciones de acuerdo con el perfil de cada actor 

clave (ver Anexo 1). Esta guía contempló preguntas abiertas relativas a las categorías 

preliminares enunciadas.  

 

3.6.2.2. Validación del instrumento 

Con el propósito de asegurar la pertinencia y validez de la entrevista 

semiestructurada, el guion de preguntas fue sometido a un proceso de validación por parte 

de dos expertas vinculadas al Posgrado en Planificación Curricular de la Universidad de 

Costa Rica. En primera instancia, la Directora del Posgrado, en su calidad de contacto 

primario entre el Centro de Evaluación Académica (CEA) y el estudiantado de la maestría, 

revisó la coherencia del instrumento en relación con los objetivos de investigación y su 

adecuación a los lineamientos institucionales. 

Adicionalmente, la M.Ed. María Agustina Cedeño, docente del posgrado, 

examinó la estructura y redacción de las preguntas, verificando la claridad, la pertinencia 

conceptual y la congruencia con las categorías temáticas previamente definidas. 

Este proceso de validación permitió refinar el instrumento, asegurando que las 

preguntas fueran comprensibles, relevantes para el objeto de estudio y ajustadas al perfil de 

los actores participantes, lo que contribuyó a mejorar la calidad de la información 

recolectada en las entrevistas. 
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3.6.3. Matriz de codificación para el análisis de la información 

Para analizar la información recolectada en la fase documental de este estudio, se 

procedió en primer lugar a identificar categorías teóricas y metodológicas que orientaran la 

construcción del producto curricular. Con este fin, se diseñó una matriz de codificación 

cualitativa que permitió organizar, clasificar y sistematizar los datos desde una perspectiva 

interpretativa. 

El diseño de dicha matriz se fundamentó en el enfoque de análisis de contenido 

cualitativo descrito por Mayring (2020), quien lo define como “una aproximación empírica 

y metodológicamente controlada de textos dentro de sus contextos de comunicación, 

siguiendo reglas analíticas de contenido y modelos paso a paso, sin cuantificación de por 

medio” (párr. 5). Este enfoque posibilitó articular el contenido de los documentos con los 

objetivos de la investigación, garantizando coherencia en la interpretación de las fuentes. 

La matriz se estructuró en cuatro columnas: categoría, subcategoría, descripción y 

propuesta de incorporación curricular. Estas categorías emergieron del análisis inductivo de 

los documentos institucionales revisados y se definieron conforme a criterios conceptuales 

y pedagógicos vinculados con la transversalización de los ejes estratégicos institucionales 

de la Universidad de Costa Rica (ver Anexo 2). 

A modo ilustrativo, se incorporaron fragmentos codificados y analizados que 

muestran cómo los insumos documentales fueron traducidos en hallazgos concretos (ver 

Anexo 3). Estos fragmentos provienen de la revisión de normativa institucional y de los 

testimonios recabados en entrevistas, los cuales complementaron la información 

documental. 

Este procedimiento analítico permitió, en consecuencia, construir un producto 

curricular pertinente, coherente con la política educativa institucional y sustentado 

metodológicamente en la revisión sistemática de insumos técnicos, normativos y 

pedagógicos. 

Una vez sistematizada la información documental y organizados los hallazgos en la 

matriz de codificación, se procedió a contrastar estos resultados con las percepciones y 

criterios de especialistas en currículo y enseñanza de las ciencias. Para ello, se diseñó y 



65 

 

 

desarrolló un conversatorio académico orientado a validar los hallazgos preliminares, 

enriquecer la propuesta con aportes expertos y asegurar su pertinencia en el marco de la 

transversalización de los ejes estratégicos institucionales. 

3.7. Conversatorio con docentes como insumo de validación curricular 

Como parte del proceso de validación de la propuesta curricular, se llevó a cabo un 

conversatorio el 5 de junio de 2025, realizado de manera virtual. En esta actividad 

participaron tres personas expertas vinculadas con la carrera de Bachillerato y Licenciatura 

en la Enseñanza de las Ciencias Naturales, quienes formaron parte de la comisión de 

carrera en diferentes momentos y desempeñaron funciones de dirección y coordinación 

académica. Para resguardar su identidad se utilizaron códigos (P1, P2 y P3). 

El objetivo del conversatorio fue presentar el producto curricular preliminar y recoger 

observaciones desde la perspectiva de quienes han estado directamente involucrados en la 

gestión y docencia de la carrera. La participación permitió evidenciar la pertinencia de la 

propuesta frente a las tensiones que se manifiestan en los procesos de transversalización y 

en la incorporación de los ejes transversales institucionales. 

En particular, se destacó la ausencia de metodologías claras y viables para trasladar los 

lineamientos institucionales a la práctica cotidiana en el aula. Como lo expresó una de las 

personas participantes: “El CEA carece de una ruta clara. Hay carreras que han durado 10 

años.” (P1, 2025). Asimismo, se valoró la estrategia presentada como una ruta factible para 

fortalecer el proceso formativo desde el nivel meso curricular, lo que se alinea con las 

funciones de la Comisión de Carrera. Al respecto, otra persona participante manifestó: 

“Esto que estás presentando es una buena propuesta para rediseñar toda la malla.” (P2, 

2025). 

Esta retroalimentación cualitativa constituyó un insumo esencial para reforzar el 

enfoque estructural de la propuesta y orientar su viabilidad hacia la institucionalización de 

los ejes transversales dentro del diseño curricular de la carrera. 
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3.8. Proceso de negociación 

El desarrollo de esta investigación requirió establecer un proceso de negociación con las 

instancias universitarias involucradas en la gestión curricular. En primera instancia, se 

solicitó autorización a la Dirección del Centro de Evaluación Académica (CEA) para 

acceder a documentos oficiales y entrevistas, lo que garantizó la pertinencia de los insumos 

utilizados en la fase documental. 

Posteriormente, se gestionó el contacto con la Coordinación de la Carrera de Enseñanza 

de las Ciencias Naturales, a fin de acordar la participación en entrevistas semiestructuradas 

y conversatorios. Este proceso implicó la presentación formal de los objetivos de la 

investigación, la aclaración de su carácter académico y la garantía de confidencialidad 

mediante el uso de códigos al identificar a las personas participantes. 

Finalmente, se contó con el apoyo del Posgrado en Currículo y Didácticas Específicas, 

cuya dirección facilitó los acercamientos iniciales entre el CEA y la persona investigadora. 

Gracias a este proceso de negociación fue posible acceder a informantes clave que, por su 

rol estratégico en la definición, implementación y validación del plan de estudios, aportaron 

insumos fundamentales para el cumplimiento de los objetivos planteados. 

3.9. Alcances y limitaciones. 

El presente estudio tiene como alcance principal la elaboración de una propuesta 

curricular para la incorporación de los ejes transversales institucionales en el plan de 

estudios del Bachillerato y Licenciatura en la Enseñanza de las Ciencias Naturales de la 

Universidad de Costa Rica. En este sentido, se orienta hacia la construcción de una 

estrategia fundamentada teórica, normativa y metodológicamente, validada con la 

participación de actores clave vinculados al diseño curricular de la carrera. 

Entre los alcances se destacan: 

• La recopilación y análisis sistemático de insumos normativos, pedagógicos y 

curriculares de carácter institucional. 

• La identificación de categorías teóricas y metodológicas que orientan la 

transversalización en los niveles meso y microcurricular. 
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• La validación preliminar de la propuesta mediante un conversatorio con 

especialistas de la carrera, lo que permitió obtener retroalimentación situada. 

No obstante, el estudio presenta también limitaciones que deben reconocerse: 

• El proceso de validación se realizó únicamente con personas expertas en currículo y 

ciencias naturales de la Universidad de Costa Rica, lo que restringe la 

generalización a otras unidades académicas o contextos universitarios. 

• El tiempo disponible para la ejecución del proyecto limitó la posibilidad de realizar 

un pilotaje extensivo de la estrategia en cursos específicos de la carrera. 

• La investigación se centra en los ejes estratégicos oficiales definidos por la 

Vicerrectoría de Docencia (Ambiente y Gestión Integral del Riesgo, Condición de 

Discapacidad y Equidad de Género), sin considerar otros temas emergentes que 

podrían ser de interés curricular. 
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Capítulo IV.  ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

4.1. Análisis de la información 

Para el logro de los objetivos planteados en esta investigación, se emplearon tres 

técnicas para el análisis de la información recolectada. La primera de ellas corresponde a la 

triangulación de datos propuesta por Denzin, quien plantea que este método permite la 

verificación y validación de la información mediante el uso de diversas fuentes, métodos o 

perspectivas analíticas dentro del proceso investigativo. La triangulación contribuye a 

fortalecer la credibilidad y consistencia de los hallazgos al contraponer y comparar la 

información obtenida desde diferentes ángulos (Denzin, 1978).   

Además, se recurrió a la triangulación de teorías, buscando analizar cómo diversas 

suposiciones y premisas influyen en los hallazgos e interpretaciones de un mismo conjunto 

de datos (Benavides y Gómez-Restrepo, 2005). 

Paralelamente, el proceso de triangulación se complementó con el análisis por 

categorías derivadas del problema de investigación, lo que permitió que los hallazgos 

emergieran a partir de la fundamentación empírica. Según Hernández y Mendoza (2018, p. 

467), este proceso no es lineal, pues puede requerir ajustes o complementariedad a partir de 

las reflexiones y observaciones del investigador.  

 Con base en lo anterior, y con el fin de contar con una herramienta adicional de 

análisis, se elaboró una bitácora que recoge las observaciones realizadas durante cada 

proceso de recolección de datos, la cual se deriva de la bitácora general de investigación del 

autor, y se estructura en torno a los objetivos propuestos. 

Como resultado del proceso de investigación desarrollado, se construyó una 

propuesta curricular orientada a facilitar la transversalización de los ejes institucionales en 

el plan de estudios. Esta propuesta se dirige tanto a la Comisión de Carrera como a las 

personas docentes que conforman el equipo académico de los programas de Bachillerato y 

Licenciatura en la Enseñanza de las Ciencias Naturales. 
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A la Comisión de Carrera, en su calidad de ente responsable del diseño, análisis y 

mejora continua del plan de estudios, se le ofrece una estrategia estructurada desde el nivel 

meso curricular, orientada a respaldar decisiones formativas alineadas con los marcos 

normativos y pedagógicos institucionales. 

A las personas docentes, como agentes pedagógicos clave en la implementación del 

currículo, se les proporciona una herramienta metodológica ilustrativa basada en las 

pedagogías de la práctica, que les permita incorporar de forma progresiva, reflexiva y 

situada los ejes transversales institucionales en sus cursos. 

En esta doble vía de intervención, la propuesta busca fortalecer tanto el andamiaje 

técnico y estructural del plan de estudios como las prácticas pedagógicas cotidianas, 

generando un impacto formativo integral en las personas estudiantes. 

4.2. Evidencias documentales y testimoniales 

 Con el fin de brindar un soporte explícito a la relación entre los datos recolectados y 

las decisiones de diseño curricular tomadas, se presenta una sistematización de las 

principales evidencias obtenidas a partir del análisis documental y de los insumos derivados 

de las reuniones con las personas clave, organizadas en las tabla 10 y 11 respectivamente.  

Tabla 9  

Hallazgos derivados de la revisión documental. 

Documento analizado Evidencia clave Vacíos o limitaciones 

detectadas 

Plan de Estudios de la 

Carrera de Enseñanza de 

las Ciencias Naturales 

(UCR, 2021) 

“Para incluir estos grandes temas en la formación 

del estudiante, se han incorporado varios cursos 

optativos relacionados con algunas de las 

temáticas como por ejemplo la educación y la 

ecología, educación ambiental” (p. 105). 

No se especifican 

metodologías, criterios 

de evaluación ni guías 

prácticas para integrar 

los ejes a nivel de 

secuencia. 

Lineamientos para la 

Incorporación de Ejes 

Estratégicos Institucionales 

(CEA, 2020) 

“Los ejes transversales atraviesan el currículum 

académico en forma longitudinal y horizontal, al 

mismo tiempo que articulan a su alrededor los 

temas de las diferentes áreas de formación y 

contribuyen a la formación de una cultura que 

desarrolle personas conscientes y proactivas de sus 

Carece de una ruta 

metodológica detallada 

que oriente la 

incorporación práctica 

en los programas de 

curso. 
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responsabilidades individuales y como miembros 

de la sociedad” (Ferrini, 1997, p. 5). 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 9 Continuación 

Hallazgos derivados de la revisión documental. 

Resolución VD-11454-

2020 

“Instaurar como requisito previo 

para la aprobación de planes de 

estudio en la Universidad de Costa 

Rica la incorporación efectiva de 

los Ejes Estratégicos 

Transversales que se aprueban y 

oficializan con la presente 

resolución; esto es, mediante la 

articulación de esos componentes 

transversales en los 

procedimientos de creación, 

reestructuración y modificación de 

planes de estudios que se inicien 

con posterioridad a la publicación 

de esta Resolución en la Gaceta 

Universitaria” (art. 3). 

No ofrece lineamientos 

operativos ni criterios de 

verificación para asegurar 

su implementación efectiva 

en los programas. 

Lineamientos 

Generales del 

CONARE para 

Rediseño Curricular 

Se permiten cambios como la 

reubicación de actividades 

formativas, ajustes en requisitos, 

modificación en nombres de 

cursos, cambios en naturaleza de 

actividades (teórico, práctico) y en 

modalidades de mediación 

pedagógica, sin necesidad de 

aprobación ante CONARE, 

siempre que se respete el principio 

de pertinencia institucional. 

(Sancho et al., 2022, p. 26-27) 

No se brindan 

orientaciones específicas 

sobre cómo garantizar la 

transversalización de los 

ejes estratégicos en el 

marco de estas 

modificaciones menores.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 10  

Insumos provenientes de reuniones con actores clave. 

 

Actor 

consultado 

Voces o expresiones 

recogidas 

Necesidades/carenencias 

identificadas 

Implicaciones 

para la propuesta 

curricular 

Dirección del 

Centro de 

Evaluación 

Académica 

(CEA) 

- “La Guía de Diseño 

Curricular habla de 

transversalizar, pero 

no dice cómo hacerlo 

en la práctica”. 

-“A las unidades 

académicas les falta 

orientación para pasar 

de la declaración a la 

acción”. 

- “No contamos con 

ejemplos, secuencias 

ni criterios operativos 

que las escuelas 

puedan aplicar”. 

- Falta de lineamientos 

metodológicos concretos. 

- Carencia de orientaciones 

prácticas para docentes y 

comisiones de carrera. 

- Necesidad de 

acompañamiento para 

operativizar los ejes. 

- Diseñar 

instrumentos 

operativos, 

aplicables por 

docentes y 

comisiones. 

- Generar 

ejemplos, 

secuencias 

didácticas y 

criterios claros 

para incorporar los 

ejes en cursos. 

- Articular la 

propuesta con la 

Guía del CEA y la 

Resolución VD-

11454-2020. 

Coordinación de 

la Carrera de 

Enseñanza de 

las Ciencias 

Naturales 

- “Estamos apenas en 

lo macro; no hemos 

logrado bajar la 

transversalización a 

los cursos”. 

- “El profesorado no 

sabe exactamente qué 

tiene que cambiar en 

su curso para aplicar 

los ejes”. 

- “Necesitamos 

ejemplos concretos, 

no solo 

declaraciones”.- “Hay 

voluntad, pero falta 

dirección”. 

- Ausencia de orientaciones 

microcurriculares. 

- Dificultad para traducir los 

ejes a actividades, 

metodologías y 

evaluaciones. 

- Brechas entre perfil de 

egreso y lo que realmente se 

trabaja en el aula. 

- Elaborar 

orientaciones 

didácticas 

específicas por 

curso. 

- Proponer 

estrategias, 

actividades y 

criterios 

evaluativos 

alineados con los 

ejes. 

- Acompañar a los 

docentes en la 

interpretación y 

aplicación de los 

ejes en sus clases. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3. Correspondencia entre hallazgos y dimensiones emergentes 

En este contexto, y a partir de los hallazgos identificados en el análisis documental y 

en las reuniones con actores clave, se consolidaron cuatro dimensiones estratégicas que 

fundamentan el diseño del módulo de capacitación: 

1. Vinculación de los ejes institucionales con el perfil de salida. 

2. Activadores curriculares para la transversalización. 

3. Progresión formativa mediante niveles de complejidad. 

4. Condiciones institucionales de soporte. 
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Tabla 11  

Tabla de correspondencia análisis-decisión de diseño. 

Dimensión emergente del análisis Decisiones de diseño curricular adoptadas 

Vinculación de los ejes estratégicos 

con el perfil de salida de las 

personas estudiantes. 

Definición de objetivos de aprendizaje que 

articulan críticamente los ejes transversales con el 

perfil de salida de las personas docentes. 

Activadores curriculares para la 

transversalización 

Incorporación de estrategias metodológicas y 

recursos didácticos específicos para facilitar la 

transversalización en los cursos. 

Progresión formativa mediante 

niveles de complejidad 

Organización modular del proceso de 

transversalización en niveles de representación, 

descomposición y aproximación a la práctica. 

Condiciones institucionales de 

soporte 

Alineación del módulo con la normativa vigente, 

asegurando la pertinencia institucional y la 

viabilidad de implementación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 La relación entre los hallazgos y las decisiones adoptadas en la propuesta curricular 

se detalla en la Tabla 11. Esta correspondencia se amplía en el Anexo 4, donde se presentan 

fragmentos textuales, sus respectivas categorías analíticas y las decisiones de diseño que se 

derivaron de ellos. 

Este análisis de resultados ha permitido identificar la ruta de construcción de la 

propuesta curricular, respondiendo a las necesidades formativas y a los vacíos operativos 

existentes en el proceso de transversalización de los ejes estratégicos institucionales. El 

reciente rediseño de la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales permite adoptar una 

posición actualizada, respaldada por la sólida fundamentación que lo acompaña. En esta 

misma línea, la construcción de la propuesta se cimenta de forma que cada decisión de 

diseño responde directamente a los hallazgos, atendiendo tanto los requisitos normativos 

institucionales como las necesidades del contexto social y universitario actual.  
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4.4. Contextualización institucional y relevancia de la propuesta 

La Universidad de Costa Rica ha realizado esfuerzos progresivos por orientar al 

estudiantado hacia una formación que no se limite a lo estrictamente académico. Por el 

contrario, ha incorporado en su política educativa la formación en equidad de género, 

sostenibilidad ambiental e inclusión como ejes transversales presentes en todos los procesos 

formativos. Estos ejes han sido definidos en la Resolución VD-11454-2020 de la 

Vicerrectoría de Docencia y en documentación complementaria del Centro de Evaluación 

Académica (CEA), con el objetivo de lograr una articulación más integral, crítica y 

comprometida con la realidad nacional, a la cual las futuras personas profesionales deberán 

responder mediante su ejercicio profesional. 

La formación docente no se encuentra ajena a este compromiso; por el contrario, 

constituye un punto de partida fundamental para esta propuesta curricular, dada la 

relevancia del rol social del profesorado como agentes formadores de las nuevas 

generaciones. En este sentido, la transversalización de los ejes institucionales adquiere 

especial importancia, ya que serán las personas docentes quienes lleguen a las aulas a 

influir directamente en la construcción de ciudadanía y en el desarrollo de una sociedad 

costarricense más justa, inclusiva y sostenible. Para ello, es necesario que cuenten con 

herramientas adecuadas para integrar la equidad de género, la sostenibilidad ambiental y la 

inclusión en su práctica profesional y pedagógica. 

Con el fin de ofrecer un proceso formativo acorde con las demandas sociales 

contemporáneas, la flexibilidad curricular se presenta como un elemento medular en la 

formulación de los planes de estudio en la educación superior. Esta flexibilidad permite 

responder a los cambios sociales constantes y acelerados, así como a las competencias 

requeridas para el ejercicio profesional en los distintos campos disciplinares (Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia, 2024). 

De la mano de la flexibilidad curricular, la adopción de las pedagogías de la práctica 

permite aproximarse a un modelo que favorece la construcción de un proceso secuencial 

desde la observación y el análisis de la enseñanza hasta su ejecución en los salones de clase 

(Grossman et al., 2009). A partir de este marco, se propone una reorganización de la malla 

curricular que responda a la necesidad no solo de garantizar la adquisición de habilidades 
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didácticas, pedagógicas y disciplinares, sino también de aquellas competencias necesarias 

para enfrentar los desafíos de la sociedad costarricense actual.  

Este documento plantea aprovechar la estructura curricular ya existente en la carrera 

de Enseñanza de las Ciencias Naturales, ubicando los cursos de los diferentes ciclos en 

niveles progresivos, conforme a las pedagogías de la práctica: (1) Representación, donde se 

modelan estrategias docentes y se analiza la enseñanza; (2) Descomposición, que implica el 

desarrollo de competencias específicas mediante microenseñanza y estrategias activas; y (3) 

Aproximación, en la cual las personas docentes en formación aplican la transversalización 

en contextos reales con retroalimentación estructurada (Grossman et al., 2009; McDonald 

et al., 2013). De esta manera, se ofrece una vía articulada para fortalecer la incorporación 

de los ejes transversales en el proceso formativo. 

Esta propuesta se acompaña de una guía metodológica, incluida al final de este 

capítulo, que detalla las acciones necesarias para su implementación, seguimiento y 

evaluación en el contexto de la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales. La guía 

contempla estrategias para asegurar una implementación efectiva del modelo, así como 

mecanismos de supervisión y evaluación del proceso de transversalización. Esta propuesta 

se sustenta en un marco teórico sólido, con referencias tanto nacionales como regionales, y 

busca contribuir al fortalecimiento de una formación profesional más dinámica, adaptable y 

alineada con las demandas y desafíos actuales de la sociedad.  

4.5. Actualidad de la transversalización en el plan de estudios de la carrera de 

enseñanza de las ciencias naturales 

El diseño curricular vigente de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en la 

Enseñanza de las Ciencias Naturales ha dado un paso significativo en la actualización de las 

ciencias en el contexto costarricense, reconociendo, además, la necesidad de fortalecer la 

relación entre los cursos de corte pedagógico y la práctica docente. En cuanto a la 

transversalización en el plan de estudios, se menciona que la carrera incorpora la formación 

de las personas docentes en cinco grandes temas transversales propios: historia, filosofía y 

sociología de las ciencias, experimentación, modelización, argumentación en ciencias, 

desarrollo de habilidades e incorporación de una lengua extranjera (UCR, 2023). 
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Asimismo, el diseño actual de la carrera contempla también “otros” ejes 

transversales, haciendo alusión a los ejes transversales institucionales. En cuanto a su 

inclusión, se señala lo siguiente:  

Para incluir estos grandes temas en la formación del estudiante, se han incorporado 

varios cursos optativos relacionados con algunas de las temáticas como por ejemplo 

la educación y la ecología, educación ambiental. También, otros cursos obligatorios 

en la malla que responden a esta transversalidad institucional son: educación sexual 

para la enseñanza de las ciencias, introducción a la geología, amenazas y desastres 

naturales; entre otros. (UCR, 2023, p. 105)  

En relación con estos aspectos, si bien en la actual estructura curricular se ha 

consolidado la presencia de dichos cursos optativos, no se observa una conexión secuencial 

clara que garantice una formación articulada del estudiantado en torno a los ejes 

transversales institucionales. Además, muchos de los cursos que anteriormente formaban 

parte del denominado “núcleo pedagógico común” pasaron a convertirse en optativos 

dentro del nuevo rediseño curricular ya vigente. 

Esta decisión es coherente con el planteamiento de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES, 2003) y de Ruiz (2020), 

citados en la Universidad Abierta y a Distancia de México [UnADM, 2022], quienes 

proponen que la transversalización debe asumir un carácter flexible, en el entendido de que 

la persona estudiante puede tomar decisiones sobre los enfoques en los que desea 

profundizar durante su formación académica. En este sentido, se considera pertinente 

conservar esta flexibilidad, ofreciendo distintos caminos formativos que respondan a las 

necesidades e intereses del estudiantado.  

 Dentro de la estructura curricular de la carrera se han incorporado cursos 

obligatorios que, si bien no responden de manera directa a ninguna de las dimensiones 

planteadas en la construcción de esta propuesta, cumplen una función transversal en la 

formación del estudiantado. Entre estos se incluyen asignaturas como Inglés, Estadística y 

Filosofía, las cuales atienden necesidades formativas identificadas por la carrera. En total, 

estos cursos suman 24 créditos, lo que representa aproximadamente un 15 % del plan de 

estudios. Esta distribución se detalla en la Figura 8. 
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Figura 8  

Distribución de créditos del Bachillerato y Licenciatura en la Enseñanza de las Ciencias 

Naturales según las dimensiones del diseño curricular. 

 

Fuente: Universidad de Costa Rica (2021, p. 130) 

 Adicionalmente, es importante señalar que, aunque el perfil de salida que 

fundamenta el diseño de la actual estructura curricular de la carrera no hace una referencia 

explícita a los ejes transversales institucionales, sí es posible identificar cómo la formación 

del profesional y del ser humano que se propone responde a los principios que estos ejes 

buscan promover (ver Figura 9). 

En relación con el eje de género, en el apartado de valores y actitudes se menciona 

el compromiso con la promoción de los derechos humanos y la equidad de género, lo cual 

guarda una clara correspondencia con dicho eje transversal institucional. 

Respecto al eje institucional de gestión del riesgo, el perfil señala la intención de 

formar profesionales con un rol protagónico en la construcción de una sociedad sostenible, 

con conocimientos en el área de geología de Costa Rica y con énfasis en una cultura de 

prevención. Asimismo, se valora el trabajo colaborativo con profesionales de diversas 

áreas, lo que corresponde con la formación de personas conscientes de la naturaleza y 

comprometidas con una sociedad ambientalmente más justa. 
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En cuanto al eje de discapacidad y diversidad, no se encuentra una referencia 

explícita en el perfil de salida de las personas estudiantes de la carrera. Sin embargo, se 

alude a la disposición para el trabajo con personas provenientes de diversos acervos 

culturales y sociales, lo cual podría vincularse de forma indirecta con este eje transversal.  

Figura 9  

Relación entre el Perfil de Salida de la Carrera y los Ejes Transversales Institucionales. 

 

 

 

 

 

 

  

 

En la propuesta vigente para la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales, uno 

de los principales retos es la desconexión entre los conocimientos disciplinares y la 

formación pedagógica, especialmente en lo que respecta a la incorporación de los ejes 

transversales institucionales. Esta falta de integración impide que los saberes adquiridos se 

articulen de manera coherente en la práctica docente, lo que limita su impacto en el aula. 

Como resultado, los ejes transversales se abordan de forma fragmentada, dificultando el 

desarrollo de estrategias didácticas innovadoras que permitan su tratamiento en los distintos 

momentos y niveles formativos del estudiantado. 

 

Ante este panorama, se vuelve necesario replantear no solo los contenidos 

curriculares, sino también las estrategias metodológicas que guían su integración. La 

incorporación de los ejes transversales institucionales no puede entenderse como un 

Equidad de 
Género.

•Compromiso con la 
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la equidad de género.
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culturales y sociales.
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añadido superficial, sino como un componente estructurante que atraviese de forma 

articulada tanto la formación disciplinar como la pedagógica. En este sentido, resulta 

pertinente definir un enfoque metodológico claro y coherente que oriente su integración 

efectiva en el diseño curricular. 
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Capítulo V. CONCLUSIONES 

 

 A continuación, se exponen las principales conclusiones derivadas de la realización 

de este Trabajo Final de Investigación Aplicada. El objetivo de este fue proponer una 

estrategia curricular para la incorporación de los ejes transversales institucionales en el 

rediseño de la carrera de Bachillerato en la Enseñanza de las Ciencias Naturales de la 

Universidad de Costa Rica. Estas conclusiones se han organizado de forma que se puedan 

visualizar las conclusiones intermedias del proceso, reflejadas en cada uno de los objetivos 

propuestos, a partir de las evidencias obtenidas mediante el análisis documental, los aportes 

de los actores clave y el producto construido con base en estos insumos, con el fin de 

ofrecer una visión clara de los alcances del trabajo.  

 El análisis efectuado ha permitido confirmar que, si bien la Universidad de Costa 

Rica ha realizado esfuerzos normativos para encauzar la formación integral del 

estudiantado mediante la oficialización de los ejes transversales de ambiente, discapacidad 

y género en los procesos de diseño curricular, dichos lineamientos aún no orientan de 

manera suficiente la inclusión de estrategias metodológicas que garanticen su 

implementación efectiva. Documentos como la Resolución VD-11454-2020 y los 

Lineamientos para la incorporación de los ejes transversales institucionales (CEA, 2020) 

establecen la obligatoriedad de integrar estos ejes en los planes de estudio, pero su 

aplicación práctica en los niveles meso y microcurricular no se evidencia de forma 

consecuente.   

 En el caso de la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales, se ha constatado 

que la integración de estos ejes en el plan de estudios se mantiene en un nivel 

predominantemente declarativo, reflejado en la inclusión de ciertos cursos en la estructura 

curricular, pero sin una conexión secuencial clara. En muchos casos, estos cursos son 

optativos, lo cual impide asegurar una presencia efectiva de los ejes transversales en los 

contenidos, estrategias metodológicas o sistemas de evaluación. A partir del análisis de la 

secuencia curricular, se determinó que no existen lineamientos específicos que orienten la 

mediación pedagógica respecto a estos ejes, lo que limita su desarrollo de forma sistemática 

en la práctica educativa.  
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 En consecuencia, con este panorama diagnóstico, la propuesta elaborada en este 

trabajo intenta dar respuesta a la necesidad de fortalecer los procesos de transversalización, 

mediante la incorporación secuencial de los ejes transversales institucionales basada en las 

pedagogías de la práctica. Se propone así un abordaje progresivo durante la formación 

pedagógica del estudiantado, que parte desde la representación conceptual, avanza hacia la 

descomposición analítica de su aplicación en la vida personal y profesional, y culmina en 

una aproximación práctica. 

Cabe señalar que esta propuesta no se enfoca en un cambio estructural del plan de 

estudios, sino en una metodología que permite aprovechar la estructura curricular existente 

para potenciar la inclusión de los ejes transversales institucionales, orientando a las 

personas docentes en su integración.  

 La elaboración de la secuencia, los objetivos de aprendizaje y las estrategias 

metodológicas se ha realizado en correspondencia directa con las dimensiones derivadas 

del análisis, asegurando de esta forma su pertinencia y alineación con el perfil de egreso de 

la carrera, ampliamente fundamentado. 

De este modo, el desarrollo de este trabajo promueve una transversalización efectiva 

de los ejes institucionales, no solo mediante una normativa clara, sino también a través de 

acciones formativas concretas y estrategias metodológicas accesibles para todos los actores 

involucrados. Esto requiere un acompañamiento sistemático por parte de la Unidad 

Académica. En este sentido, la implementación de la metodología propuesta tiene como 

propósito final incidir en el perfil de salida del estudiantado, favoreciendo la formación de 

profesionales en la Enseñanza de las Ciencias Naturales que no solo dominen los saberes 

disciplinares, sino que también demuestren compromiso ético, pensamiento crítico, 

conciencia social y responsabilidad ambiental. 

La validación realizada con personas expertas en currículo y en la enseñanza de las 

ciencias permitió constatar no solo la pertinencia técnica de la estrategia propuesta, sino 

también su factibilidad para ser incorporada en los procesos de rediseño curricular de la 

carrera. Este ejercicio de revisión colegiada garantizó que la propuesta no se construyera de 

manera aislada, sino en diálogo con actores estratégicos que poseen experiencia directa en 

la gestión académica y en la implementación de políticas institucionales. De esta forma, la 
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validación fortaleció la legitimidad del producto final, asegurando que pueda ser 

considerado como un insumo viable para la toma de decisiones de la Comisión de Carrera y 

la Unidad Académica. 

La articulación entre los niveles meso y microcurricular, junto con mecanismos de 

evaluación formativa y retroalimentación continua, permitirá asegurar que las personas 

egresadas reflejen en su praxis los principios de una educación transformadora y 

contextualizada, coherente con los ejes transversales institucionales de la Universidad de 

Costa Rica. 

 Así pues, este Trabajo Final de Investigación Aplicada ha buscado contribuir a la 

transversalización curricular, entendiéndola no como un requisito formal o un 

cumplimiento normativo, sino como una oportunidad para transformar y reconfigurar las 

prácticas educativas, así como el aporte social de la educación universitaria. En este 

sentido, se establece una clara coherencia con el compromiso de la Universidad de Costa 

Rica por una educación humanista y socialmente pertinente.  
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Capítulo VI. PRODUCTO CURRICULAR 

 

La presente propuesta curricular se configura como una estrategia de 

acompañamiento para la transversalización de los ejes estratégicos institucionales de la 

Universidad de Costa Rica (equidad de género, condición de discapacidad, y ambiente y 

gestión del riesgo) en la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales. 

Su diseño responde a la necesidad de articular el nivel meso curricular con los 

principios ético-políticos que orientan la formación docente universitaria. En este sentido, 

la propuesta se dirige a dos actores fundamentales: la Comisión de Carrera, como 

responsable de la toma de decisiones curriculares y garante de la coherencia del plan de 

estudios, y las personas docentes, como implementadoras directas de dichas decisiones en 

la planificación, evaluación y mediación didáctica. 

A través de la estructuración metodológica en tres niveles —representación, 

descomposición y aproximación a la práctica— propuestos por las pedagogías de la 

práctica, esta estrategia ofrece orientaciones concretas para operacionalizar los ejes 

transversales en los distintos cursos de la carrera, permitiendo que estos dejen de ser 

componentes periféricos para convertirse en parte estructural de la formación inicial 

docente. 

6.1. Resultados del análisis documental y de sesiones informativas 

 A partir del análisis de la información documental sistemática, así como de los 

insumos obtenidos en las entrevistas sostenidas con la Dirección del Centro de Evaluación 

Académica (CEA) y la Coordinación de la Comisión de la Carrera de Enseñanza de las 

Ciencias Naturales, guiado este proceso por los principios del análisis cualitativo de 

contenido descritos por Mayring (2000), se logró identificar patrones, categorías temáticas 

y dimensiones relevantes para la construcción del producto curricular enfocado en la 

transversalización de los ejes estratégicos institucionales.  

 Cabe señalar que, a partir de la reunión con la Dirección del CEA, se identificó un 

punto de partida claro. Si bien la Orientación para los procesos de diseño curricular 

(vigente en ese momento) incluye referencias a la obligatoriedad de la transversalización de 
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los ejes institucionales, no establece una estrategia metodológica, instrumentos ni buenas 

prácticas que indiquen cómo lograr este proceso de forma efectiva. De ello se desprende 

que dicha orientación presenta la transversalización más como un principio general que 

como un procedimiento operativo.  

 Asimismo, las conversaciones sostenidas con la Coordinación de la Comisión de la 

Carrera permitieron conocer que el proceso de incorporación de los ejes transversales en el 

nuevo plan de estudios se encuentra en una fase inicial de implementación. En esta etapa, 

los esfuerzos se han enfocado principalmente en la adaptación general del plan y en ajustes 

estructurales de mayor escala, lo que ha impedido establecer una secuencia clara para la 

articulación de las asignaturas o de las acciones pedagógicas orientadas a la 

transversalización. 

Lo anterior evidencia que, a pesar de contar con un marco normativo claro y 

vigente, no existen mecanismos prácticos que permitan su implementación efectiva en los 

procesos formativos. Esta situación refuerza la pertinencia de la propuesta curricular 

planteada, cuyo propósito es ofrecer una estrategia concreta que contribuya a la formación 

integral del estudiantado mediante la incorporación efectiva de los ejes institucionales.  

6.2. Enfoque estructural de la metodología para la incorporación de los ejes 

transversales institucionales en la malla curricular de la carrera de Enseñanza 

de las Ciencias Naturales de la Universidad de Costa Rica  

6.2.1. Fundamentos de la propuesta  

 La propuesta curricular que se presenta interpreta la transversalización como un 

proceso formativo integral del ser humano egresado de la Universidad de Costa Rica, en los 

ejes transversales de Ambiente y Gestión Integral del Riesgo, Condición de Discapacidad y 

Equidad de Género. Su construcción se fundamenta en el marco de las pedagogías de la 

práctica (Grossman et al., 2009), entendidas como una forma de integrar progresivamente 

la teoría y la práctica en los procesos formativos. Para su implementación, se consideran 

tres niveles de desarrollo: representación, descomposición y aproximación a la práctica, lo 

cual permite establecer una secuencia que va de lo simple a lo complejo, acompañada de 

procesos de reflexión y colaboración.  
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 De manera correlacionada, se propone un ajuste en la concepción del rol tanto del 

estudiantado como de la persona docente, aspecto que resulta imprescindible para 

consolidar un enfoque de formación integral. Tal como señalan Barba-Martín et al. (2020), 

es necesario superar las relaciones unidireccionales propias de los procesos educativos 

tradicionales, y avanzar hacia un modelo participativo y horizontal, donde la persona 

estudiante no sea un receptor pasivo, sino un participante activo en la construcción del 

conocimiento. 

 

En esta misma línea, no es posible transformar el rol del estudiantado sin revisar y 

flexibilizar el rol mediador de la persona docente, quien debe repensar su práctica con el fin 

de diseñar experiencias auténticas de aprendizaje, vinculadas con los contextos y demandas 

sociales reales. 

Curiel (2010) complementa esta visión al proponer que el proceso educativo debe 

concebirse como un espacio donde las competencias se desarrollan de forma progresiva. 

Para lograrlo, es necesario articular teoría y práctica en escenarios donde las personas 

estudiantes asuman responsabilidades gradualmente, enfrentándose a desafíos propios del 

ejercicio profesional, y favoreciendo así el fortalecimiento de la autonomía, los juicios 

éticos y, en consecuencia, la capacidad transformadora del proceso formativo.  

 Durante las últimas décadas, la UNESCO ha orientado el pensamiento pedagógico 

mediante informes clave sobre el futuro de la educación. Uno de los más influyentes fue el 

Informe Delors (1996), en el que se introdujeron los cuatro pilares del aprendizaje —

aprender a conocer, a hacer, a convivir y a ser— como base de una educación centrada en 

la persona y orientada a la formación integral. 

No obstante, los cambios socioambientales, políticos y culturales del siglo XXI han 

motivado una reformulación más profunda de estos postulados. En este contexto, la 

UNESCO (2021) presentó el informe Reimaginar juntos nuestros futuros: Un nuevo 

contrato social para la educación, en el cual se enfatiza la necesidad de repensar 

colectivamente los fines y medios de la educación, priorizando la justicia social, la equidad, 

el respeto a la diversidad y la sostenibilidad como ejes articuladores de todo proceso 
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formativo. La organización plantea que este nuevo contrato social “debe estar basado en los 

derechos humanos y en los principios de no discriminación, justicia social, respeto por la 

vida, la dignidad humana y la diversidad cultural. Debe incluir una ética del cuidado, la 

reciprocidad y la solidaridad” (UNESCO, 2021, p. 3). 

Esta visión renovada respalda con claridad la necesidad de transversalizar principios 

ético-políticos como la equidad de género, la inclusión y la gestión responsable del 

ambiente desde el diseño curricular universitario. En este sentido, se reconoce a la 

educación como un compromiso social compartido, ya que “la educación puede 

considerarse como un acuerdo implícito entre los miembros de una sociedad para cooperar 

en beneficio mutuo” (UNESCO, 2021, p. 12). Así, el nuevo contrato social para la 

educación se convierte en un referente clave para la propuesta que aquí se formula, al 

fortalecer el papel del currículo como herramienta transformadora en la formación de una 

ciudadanía crítica y comprometida. 

Con base en lo expuesto, se propone una metodología curricular compuesta por tres 

bloques formativos, cada uno asociado a un nivel de desarrollo de las pedagogías de la 

práctica (Grossman, Hammerness y McDonald, 2009), de modo que cumplan una función 

específica en el desarrollo del perfil de salida definido tanto en los ejes transversales 

institucionales como en los objetivos de la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales 

(Universidad de Costa Rica, 2020; Murillo, 2017). 

Nivel 1: Representación.  

En este nivel se pretende iniciar la construcción de la identidad en las personas 

estudiantes, de manera que se reconozcan como sujetos protagonistas de la sociedad y 

como individuos en formación dentro de una universidad comprometida con la equidad, la 

atención a la condición de discapacidad y la sostenibilidad ambiental desde la gestión del 

riesgo.  

Estrategias formativas: 

• Incorporación de actividades de autorreflexión sobre vivencias personales 

vinculadas a la exclusión, la inequidad u otras barreras sociales. 



87 

 

 

• Análisis crítico de lecturas relacionadas con los marcos institucionales y 

normativos, como el Estatuto Orgánico de la UCR, la Ley 7600 y las políticas 

universitarias en materia de equidad de género y ambiente. 

• Generación de espacios de diálogo en torno a la experiencia de estudiar en la 

universidad y los desafíos que ello implica para convertirse en una persona 

comprometida con el desarrollo de la sociedad.  

Nivel 2: Descomposición 

Objetivo: En este nivel se busca profundizar en la identificación, el análisis y la 

reflexión crítica, con el fin de que el estudiantado vincule activamente sus experiencias, 

saberes y valores con los ejes transversales, desde una postura comprometida.  

Estrategias formativas:  

• Participación en el análisis de estudios de caso relacionados con la equidad de 

género en la vida cotidiana, las barreras que enfrentan las personas con diversas 

discapacidades en el acceso a la educación y el desarrollo social, así como las 

consecuencias del cambio climático en las acciones humanas. 

• Desarrollo de actividades colaborativas enfocadas en el diálogo intercultural, el 

respeto por las diversidades y la promoción de acciones ambientales sostenibles. 

• Producción de debates, ensayos u otras narrativas que permitan al estudiantado 

explorar cómo sus acciones, actitudes y conocimientos se ven influenciados por la 

comprensión, o la falta de ella, de las temáticas relacionadas con los ejes 

transversales.  

Nivel 3: Aproximación a la práctica 

Objetivo: Consolidar un proceso formativo coherente mediante experiencias 

reflexivas y documentadas, que permitan la integración crítica de los ejes institucionales a 

la propia trayectoria académica, expresada a través de una convicción comprometida con 

los valores humanistas de la Universidad de Costa Rica.  

Estrategias formativas: 
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• Descripción de experiencias, tanto personales como académicas, que evidencien 

aprendizajes relacionados con las temáticas propias de los ejes transversales. 

• Elaboración de un registro del proceso formativo en el que se documenten avances, 

experiencias, desafíos y otros elementos vinculados con las temáticas transversales. 

• Participación en espacios de docencia compartida o experiencias reflexivas que 

permitan problematizar las relaciones entre los contextos y las posiciones éticas del 

profesional en formación.  

 

6.2.2. Nivel de intervención curricular: adecuación meso de los planteamientos macro 

 Para comprender el nivel de intervención que esta estrategia curricular busca 

abordar, es necesario ubicarla en el nivel meso del currículo, el cual actúa como un punto 

de confluencia entre las orientaciones y políticas institucionales que constituyen el nivel 

macro y las decisiones pedagógicas tomadas a nivel de aula (nivel micro). Desde esta 

perspectiva, el diseño de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en la Enseñanza de las 

Ciencias Naturales se concibe como una intervención estructural, ya que no está orientado a 

una intervención metodológica directa por parte del personal docente, sino que articula la 

reorganización del proceso de transformación curricular.  

 De acuerdo con lo expuesto por Chen-Quesada y Salas-Soto (2019), el nivel meso 

curricular representa ese espacio intermedio en el que se realizan las adecuaciones de los 

lineamientos generales del nivel macro a las especificaciones particulares de cada carrera. 

Para ello, es necesario considerar los fines formativos, las condiciones institucionales y el 

contexto disciplinar. En este nivel, por ende, se configuran los aspectos relativos al perfil de 

egreso, la progresividad curricular y la articulación de los ejes transversales. 

En esta misma línea, Vallina (2011) señala que el nivel meso curricular no es 

solamente un canal de transmisión; por el contrario, es un espacio de contextualización 

crítica que permite tomar decisiones curriculares acordes con los desafíos que enfrenta, en 

este caso, la unidad académica. Por ello, la propuesta que se presenta está dirigida 

prioritariamente a la Comisión de la Carrera, como actor responsable de ejecutar las 
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acciones necesarias para dar respuesta a los marcos establecidos a nivel institucional y a la 

realidad particular de dicha unidad. Cabe señalar que, al momento del rediseño de esta 

carrera, el marco normativo, si bien coherente con el actual, respondía a un contexto 

distinto.  

 De manera consonante, Tardif (2004) sostiene que los saberes docentes se 

construyen de forma progresiva, incluso desde los contextos institucionales y sociales 

específicos. Así, estructurar una propuesta curricular que incorpore los ejes transversales 

contribuye directamente a la configuración del saber profesional y ético del futuro 

profesional.  

 Por lo expuesto, esta propuesta se enmarca en el nivel meso curricular, ya que 

permite redefinir la intencionalidad propuesta en el plan de estudios como un instrumento 

político-pedagógico que institucionaliza la transversalización de los ejes más allá de 

acciones individuales o aisladas del profesorado a cargo de las futuras personas 

profesionales, permitiendo a su vez que la carrera cuente con una ruta formativa coherente 

con los fines institucionales y sociales.  

Esta afirmación fue validada mediante el conversatorio con el personal docente, 

cuya visión desde la práctica profesional permitió confirmar que la transversalización de los 

ejes enfrenta dificultades que no solo radican en la voluntad del profesorado, sino también 

en la necesidad de contar con herramientas y modelos estructurados desde el diseño 

curricular. En este sentido, las experiencias recabadas durante esta actividad coinciden en 

que el enfoque propuesto puede visualizarse como una guía técnica útil para orientar el 

diseño del plan de estudios de manera gradual, sistemática y situada.  

6.2.3. Estrategia de transversalización en cursos del área pedagógica por niveles de 

formación de acuerdo con las pedagogías de la práctica 

 Con el fin de mantener la secuencia formativa planteada en los cursos del área 

pedagógica de la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales, y dado que esta ya 

responde al desarrollo progresivo de las competencias específicas del área, para la 

incorporación de la metodología de transversalización que se presenta, no se considera 
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necesaria su reestructuración. Por el contrario, se parte de la oportunidad que ofrece esta 

secuencia como base para integrar la secuencia de las pedagogías de la práctica. 

Esta decisión se fundamenta en lo expresado por el Centro de Evaluación 

Académica de la Universidad de Costa Rica, que establece que la transversalización no 

implica la modificación de estructuras curriculares, sino que busca integrarse de manera 

horizontal y longitudinal en la gestión curricular (Centro de Evaluación Académica, 2017, 

p. 6). 

En esta misma línea, la Resolución VD-11454-2020 señala que los ejes deben estar 

presentes en todo el plan de estudios, pero su incorporación debe adaptarse a la estructura y 

características propias de cada unidad académica, promoviendo procesos contextualizados, 

progresivos y sostenibles en el tiempo. En este sentido, se reafirma que el diseño 

metodológico aquí propuesto dialoga con el principio de autonomía académica y de 

planificación estratégica establecido en el Estatuto Orgánico de la UCR, artículo 4, inciso 

g). 

Adicionalmente, se incorporan un conjunto de estrategias ilustrativas que no tienen 

el propósito de ser prescriptivas o normativas; por el contrario, buscan orientar 

pedagógicamente la integración de los ejes transversales en la formación de las personas 

estudiantes desde una perspectiva situada y reflexiva (Curiel, 2010; Murillo, 2017). Estas 

estrategias se plantean como posibilidades para construir experiencias significativas en las 

que las personas estudiantes se perciban como sujetos activos del proceso y no simples 

espectadores. De esta manera, se fomenta la autocrítica y el posicionamiento frente a los 

desafíos sociales actuales (Barba-Martín et al., 2020; Magendzo, 1998; Ferrini, 1997). La 

selección de cada una de estas estrategias responde a este principio, ofreciendo a las 

personas docentes puntos de referencia para el diseño de experiencias contextualizadas en 

este marco.  

6.2.4. Selección de los cursos para la transversalización curricular mediante la 

metodología de las pedagogías de la práctica 

 Para la ejecución de esta propuesta curricular, como se ha planteado, se tomará 

como base la metodología de las pedagogías de la práctica (Grossman, Hammerness y 
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McDonald, 2009), distribuyendo la transversalización de los ejes institucionales en tres 

niveles formativos: representación, descomposición y aproximación a la práctica. Esta 

estructura progresiva permite que las personas estudiantes desarrollen de manera secuencial 

el perfil planteado, considerando su rol desde estudiante, futuro profesional y hasta la 

aplicación de estos ejes en contextos reales.  

Con base en lo anterior, la selección de los cursos que servirán para la 

transversalización curricular de los ejes institucionales se fundamenta en los siguientes 

criterios: 

1. Pertinencia en la dimensión disciplinar: se priorizan los cursos que forman parte de 

la dimensión pedagógica de la carrera, pues de esta manera se asegura una mayor 

disposición del personal docente para involucrarse en un proceso formativo integral 

y genuino. Además, por la naturaleza de estos cursos se visualiza una apertura para 

ir más allá de los contenidos teóricos. Este criterio responde a lo que Curiel (2010) 

denomina espacios para la maduración progresiva, permitiendo la vivencia de la 

transversalización en la práctica formativa de los futuros profesionales.  

2. Injerencia de la Comisión de Carrera: debido a la necesidad de mantener un 

acercamiento inicial con el personal docente y evitar la masificación de los cursos, 

lo que permite una interacción docente-estudiante más cercana y la incorporación de 

elementos en el diseño y orientación del curso, es necesario que, en la medida de lo 

posible, exista una relación estrecha entre la Comisión de la Carrera y los docentes. 

Esta decisión se justifica en la necesidad de garantizar la sostenibilidad y 

apropiación de la propuesta por parte del cuerpo docente y las unidades académicas; 

tal como lo establece la resolución VD-R-8873-2012 de la Vicerrectoría de 

Docencia de la Universidad de Costa Rica, es función de esta comisión velar por 

dichos procesos. 

3. Ubicación secuencial en el plan de estudios: como se ha explicitado, la 

transversalización requiere una secuencia lógica para la construcción progresiva de 

las competencias relacionadas. Por ello, los cursos seleccionados responden a la 

secuencia planteada en el plan de estudios vigente, atendiendo el planteamiento de 

Risco de Domínguez (2014) y garantizando no solo un desarrollo gradual y 
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coherente con el perfil de salida, sino también el respeto a los procesos de 

transversalización adicionales considerados en su diseño, evitando así la 

fragmentación de competencias.  

4. Continuidad del proceso: la selección de cursos mantiene una lógica continua para 

el abordaje de las habilidades del futuro profesional, evitando rupturas en el proceso 

formativo. Esto se alinea con la visión de Tuning (2003), que resalta la necesidad de 

articular los saberes de manera progresiva; asimismo, el planteamiento de Delors 

(1995) se materializa al equilibrar el saber-ser, saber-hacer y saber-convivir.  

Según estos criterios, los cursos contemplados para la transversalización se 

presentan en la Tabla 13, organizada por ciclo en la malla curricular, nivel formativo (según 

las pedagogías de la práctica) y justificación pedagógica.  

 



 

 

 

 

Tabla 12 

Justificación curricular de los cursos seleccionados para la incorporación de los ejes transversales institucionales. 

 Curso Ciclo en la malla curricular Nivel Justificación curricular 

FD-0022 

Naturaleza de las 

ciencias y su 

enseñanza. 

 

I 

Representación Este curso pertenece al primer ciclo de formación y la coordinación de 

la carrera tiene amplia injerencia en su diseño curricular, lo que facilita 

la inclusión de las orientaciones requeridas. Además, ofrece un enfoque 

sociocultural de la ciencia que permite analizar la producción científica 

desde perspectivas de género y diversidad, facilitando así una 

introducción crítica de los ejes transversales. Tal como indica la 

Universidad de Costa Rica (2021, p. 135): “Al analizar la NOS en y 

desde la enseñanza se reafirma la identidad epistémica del docente de 

ciencias naturales”. 

FD-0548 

Introducción a la 

pedagogía 

III Representación Si bien este curso no está bajo la coordinación directa de la carrera, su 

ubicación en el primer ciclo y su naturaleza teórico-práctica lo 

convierten en un espacio formativo clave para establecer las bases de la 

identidad docente. Su objetivo general plantea el análisis de la 

pedagogía como ciencia integral con implicaciones éticas, 

epistemológicas y sociales, coherente con el desarrollo del saber-ser y 

la conciencia crítica sobre temas como equidad, inclusión y 

sostenibilidad. Según el programa: “El propósito fundamental del curso 
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es introducir al estudiante en la teoría y práctica pedagógicas [...] por lo 

que se tratarán los factores éticos, epistemológicos, teleológicos, 

ontológicos e ideológicos de ella” (FD-0548, Carta al estudiante, 2024, 

p. 1). Este enfoque inicial permite que el estudiantado se posicione 

desde el inicio como sujeto activo y reflexivo, representando una 

oportunidad idónea para introducir los ejes transversales institucionales 

en un marco fundacional y formativo. 

FD-0023 

Fundamentos de 

Didáctica y 

Currículo. 

IV Descomposición Este curso permite comprender el currículo desde una perspectiva 

compleja y relacional. Según la Carta al Estudiante: “El currículo debe 

abordarse como una construcción social e histórica [...] capaz de 

interpretar los desafíos del presente desde una mirada crítica y situada” 

(Universidad de Costa Rica, 2021, p. 131). Esta perspectiva facilita el 

análisis de enfoques inclusivos y eco-sociales para la enseñanza.  
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Tabla 13 Continuación 

Justificación curricular de los cursos seleccionados para la incorporación de los ejes transversales institucionales. 

FD-0025 

Educación sexual 

para la enseñanza 

de las ciencias. 

V Descomposición Este curso permite abordar críticamente la diversidad sexo genérica, la 

equidad de género y el enfoque de derechos, su importancia es crucial 

para el desarrollo de los ejes transversales institucionales por su 

naturaleza tanto de contenidos como epistémica, sobre el cual se 

señala: “Es un tema que tiende a ser controversial y que además no 

puede asumirse sin la preparación adecuada, pues tienden a 

reproducirse representaciones sociales nocivas” (Universidad de Costa 

Rica, 2021, p. 139). Esta visión permite un alineamiento con los ejes 

institucionales desde una perspectiva crítica y ética. 

FD-0526 Didáctica 

de las ciencias 

naturales. 

V Descomposición El curso promueve una formación epistemológica y práctica en torno a 

la enseñanza de las ciencias desde enfoques como STEM, CTS y 

cuestiones sociocientíficas, lo que permite integrar los ejes de equidad, 

inclusión y sostenibilidad en las decisiones didácticas del futuro 

docente tal y como se señala: “La didáctica de la ciencia se basa en la 

enseñanza de las ciencias naturales y aportes teóricos de otras áreas 

como son la filosofía, la historia y la sociología de la ciencia” 

(Universidad de Costa Rica, 2021, p. 137). 
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Tabla 14 Continuación 

Justificación curricular de los cursos seleccionados para la incorporación de los ejes transversales institucionales. 

FD-0636 

Experiencia 

docente en 

ciencias. 

VI Aproximación 

a la práctica 

Este curso articula teoría y práctica en escenarios reales, promoviendo la reflexión crítica sobre 

las relaciones de poder en el aula, el tratamiento de la diversidad y el análisis territorial del riesgo. 

Por ello, su ubicación es idónea para lograr la aproximación a la práctica de las competencias en 

proceso de maduración. Como se indica: “Tiene como propósito integrar las competencias que 

posee el estudiante para aplicar o crear conocimiento en el área de su especialidad, se realiza en 

un contexto o escenario en particular” (Universidad de Costa Rica, 2021, p. 128). 

FD-0551 

Seminario de 

enseñanza de las 

ciencias. 

VIII Aproximación 

a la práctica 

Este curso forma parte del tramo final del plan y cumple con la función de sistematizar los 

aprendizajes, vivencias y experiencias docentes acumuladas durante el proceso formativo. Según 

la Universidad de Costa Rica (2021): “Los estudiantes consoliden, amplíen, profundicen, 

discutan, integren y generalicen los contenidos orientados; aborden la resolución de tareas [...] y 

reviertan sus conocimientos en un ejercicio de demostración” (p. 128). Se indica que es un 

espacio que permite analizar “inequidades de género, exclusión educativa y problemáticas 

ambientales, a partir de la observación y diseño de propuestas didácticas contextualizadas”. El 

seminario se constituye en el entorno pedagógico idóneo para consolidar la transversalización 

desde una mirada crítica y situada, propia del nivel de reconstrucción en las pedagogías de la 

práctica. 

Nota: Las justificaciones curriculares presentadas en esta tabla se elaboraron con base en los documentos oficiales del Rediseño del plan de estudios de la carrera 

de Bachillerato y Licenciatura en la Enseñanza de las Ciencias Naturales (2021) y la Carta al estudiante del curso FD-0548 Introducción a la Pedagogía (I 

semestre, 2024). Este último se incluye debido a su potencial formativo para introducir los ejes transversales institucionales, aunque no está bajo la coordinación 

directa de la carrera.
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Figura 10  

Secuencia de formación pedagógica según las pedagogías de la práctica: articulación por 

ciclos en la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales. 

 

La propuesta que se expone no implica una modificación del orden de los cursos del 

plan de estudios vigente. Todos los cursos seleccionados permanecen ubicados en los 

mismos ciclos, incorporando elementos en la intencionalidad de su proceso formativo y, 

por ende, la presencia explícita de los ejes transversales institucionales. De esta manera, 

dichos cursos mantienen coherencia con las temáticas transversales ya existentes en el plan 

de estudios, las cuales responden a las necesidades específicas en la formación de las 

personas docentes en ciencias naturales. Por ello, como objeto de esta propuesta curricular, 

se ha decidido mantener la línea original planteada para estos fines.  

A continuación, se presenta la secuencia de niveles formativos con sugerencias 

metodológicas para la incorporación de los ejes transversales en los cursos del área 

pedagógica. La selección de estas sugerencias metodológicas surge de un ejercicio de 

adaptación y extrapolación de las actividades planteadas por el Sistema de Prácticas 

Pedagógicas de la Pontificia Universidad Católica de Chile (2016). Este ejercicio se 

muestra en la tabla 16, junto con su adaptación para la transversalización de los ejes 

Nivel I: 
Representación

Ciclo I: 
FD-0022 Naturaleza 
de las ciencias y su 

enseñanza. 

Ciclo III: 
FD-0548 

Introducción a la 
pedagogía.

Nivel 2: 
Descomposición

Ciclo IV: 
FD-0023 

Fundamentos de 
didáctica y 
curriculum.

Ciclo V: 
FD-0025 Educación 

sexual para la 
enseñanza de las 

ciencias.

Ciclo V: 
FD-0526 Didáctica de 

las ciencias 
naturales.

Nivel 4: 
Aproximación a 

la práctica

Ciclo VI: 
FD-0536 Experiencia 
docente en ciencias.

Ciclo VIII:
Seminario de la 

enseñanza de las 
ciencias. 
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institucionales en la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales de la Universidad de 

Costa Rica.  

Tabla 15  

Extrapolación de actividades del modelo UC y su adaptación metodológica para la 

transversalización de los ejes transversales institucionales de la UCR. 

Fase de las pedagogías de 

la práctica 

Actividad sugerida según 

el modelo UC 

Adaptación metodológica 

para transversalizar los 

ejes 

Representación 

Análisis de videos de clase 

y observación de 

profesores experimentados. 

Observación de prácticas 

pedagógicas que incluyan 

lenguaje inclusivo, ajustes 

y abordajes 

socioambientales. 

Representación 

Lectura de planes de clase 

y evidencias de 

aprendizaje. 

Identificación de sesgos de 

género, ausencia de 

accesibilidad o falta de 

contextualización en 

materiales pedagógicos y 

en la cotidianidad. 

Descomposición 

Estudio de casos y análisis 

de rutinas escolares. 

Análisis de situaciones 

cotidianas en el proceso 

educativo, la sociedad y la 

futura práctica profesional, 

relacionadas con 

discriminación, exclusión 

educativa y gestión del 

riesgo ambiental. 

Descomposición 

Discusión sobre normas, 

planificación y selección 

de objetivos de 

aprendizaje. 

Diseño de actividades de 

aprendizaje que incluyan 

aspectos vinculados a la 

diversidad funcional, 

equidad de género y 

sostenibilidad para la 

formación integral. 
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Tabla 16  Continuación 

Extrapolación de actividades del modelo UC y su adaptación metodológica para la 

transversalización de los ejes transversales institucionales de la UCR. 

Aproximación a la 

práctica 

Microenseñanzas, co-

docencia y reflexiones 

post-acción. 

Ejecución de 

microlecciones con 

enfoques en los ejes 

transversales, formadas y 

analizadas posteriormente 

a partir de la 

realimentación. 

Aproximación a la 

práctica 

Sistematización de 

experiencias y portafolios 

reflexivos. 

Análisis de vivencias 

relacionadas con la 

inclusión, justicia social y 

conciencia ambiental, 

debidamente registradas en 

el proceso formativo 

temporal. 
Nota: Las actividades de la columna central fueron tomadas del Sistema de Prácticas de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, el cual organiza la formación docente con base en las pedagogías de la práctica. 

La adaptación metodológica para la transversalización fue desarrollada en el marco de esta propuesta curricular.  

 A partir de lo expuesto, se considera necesario presentar una forma de 

operacionalizar la transversalización de los ejes transversales desde una perspectiva 

progresiva y pedagógicamente coherente. Para ello, en la Tabla 18 se organizan los cursos 

de la dimensión pedagógica según los tres niveles propuestos por las pedagogías de la 

práctica (Grossman et al., 2009). Cada nivel formativo responde a un momento clave en el 

proceso de maduración de las personas estudiantes y, por ende, se asocia con objetivos 

específicos. Para su logro, se plantean de manera ilustrativa, no prescriptiva, actividades 

que orienten experiencias de aprendizaje significativas.  

 Esta propuesta parte de la secuencia lógica y progresiva de la estructura curricular 

de la carrera y busca una articulación auténtica entre teoría, práctica y compromiso social. 

De este modo, se pretende que el proceso formativo no solo aborde los contenidos 

disciplinares, sino que también forme personas integrales, capaces de enfrentar los desafíos 

y demandas de la sociedad.  
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Tabla 17 

Secuencia de niveles formativos y sugerencias metodológicas para la transversalización de 

los ejes institucionales. 

 

  

Nivel Curso Ciclo Eje 

transversal 

Sugerencias 

metodológicas 

Resultados 

esperados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 1: 

Representaci

ón 

 

 

 

 

 

 

FD-0548 

Introducci

ón a la 

pedagogía 

 

 

 

 

 

 

 

I 

 

 

 

 

 

 

 

Equidad de 

género 

Analizar  narrativas 

de docentes desde 

una perspectiva de 

género.  

 

Desarrollar 

diálogos sobre el 

rol docente en la 

construcción de la 

sociedad. 

 

Reconocimien

to ético del rol 

docente y 

promoción de 

la inclusión. 

 

 

 

 

 

 

 

FD-0022 

Naturaleza 

de las 

ciencias y 

su 

enseñanza 

 

 

 

 

 

 

II 

 

 

 

 

 

Condición 

de 

discapacida

d, género 

 

Debates  orientados 

a identificar sesgos 

en la ciencia. 

 

 

 

Elaborar mapas 

conceptuales 

analíticos. 

 

 

 

 

Comprensión 

de la ciencia 

como 

construcción 

sociocultural 

y de las 

relaciones de 

poder que la 

atraviesan. 
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Tabla 18 Continuación 

Secuencia de niveles formativos y sugerencias metodológicas para la transversalización de 

los ejes transversales. 

 

Nivel 2: 

Descomposición 

FD-0023 

Fundamentos 

de didáctica 

y currículo 

 

 

 

 

 

 

III 

 

 

 

 

 

 

Ambiente y 

gestión del 

riesgo 

Estudios  de 

casos que 

aborden la 

inclusión 

curricular.  

 

Análisis de 

lecturas sobre 

justicia 

ambiental y su 

relación con la 

educación. 

Análisis  

crítico del 

currículo 

como 

herramienta 

para la 

transformación 

del ser 

humano y la 

sociedad. 

 

 

FD-0025 

Educación 

sexual para 

la enseñanza 

de las 

ciencias 

 

 

 

IV 

 

 

 

Equidad de 

género, 

discapacidad 

 

Construcción  

de definiciones 

colectivas.  

 

Juegos de roles 

que involucren 

la diversidad en 

todas sus 

expresiones 

sociales y 

culturales. 

 

Construcción  

de propuestas 

didácticas y 

pedagógicas 

que incorporen 

un enfoque 

basado en los 

derechos 

humanos. 

 

FD-0526 

Didáctica de 

las ciencias 

naturales 

 

 

 

 

V 

 

 

 

 

Todos 

 

Diseño de 

actividades 

didácticas 

relacionadas 

con los ejes 

transversales.  

 

Análisis de 

recursos 

educativos 

desde una 

perspectiva 

inclusiva y 
crítica. 

 

 

 

Integración  de 

los ejes en el 

diseño de 

experiencias 

pedagógicas 

para la 

formación 

integral del 

ser. 
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Tabla 19 Continuación 

Secuencia de niveles formativos y sugerencias metodológicas para la transversalización de 

los ejes transversales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 3: 

Aproximación 

a la práctica 

FD-0636 

Experiencia 

docente en 

ciencias 

VI Todos 

Elaboración de 

diarios 

reflexivos.  

 

Acompañamiento 

por parte de 

tutores que 

integren la 

vivencia de los 

ejes de manera 

integral. 

 

 

 

Complementariedad 

de los ejes 

transversales desde 

la teoría y hacia la 

vivencia en la 

cotidianidad. 

 

FD-0551 

Seminario 

de 

enseñanza 

de las 

ciencias 

VIII Todos 

Sistematización 

de experiencias. 

 

 

Exposición de 

propuestas. 

Consolidación 

crítica del perfil de 

egreso en relación 

con los ejes 

institucionales. 
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Tabla 20  

Comparación entre la situación actual y el escenario esperado con la aplicación de la 

metodología de transversalización propuesta. 

Dimensión Antes de la 

reestructuración 

Escenario esperado con la 

aplicación de la 

metodología de 

transversalización  

Enfoque pedagógico Predominancia de la 

transmisión de contenidos 

teóricos. 

Formación situada, 

reflexiva y crítica centrada 

en el sujeto que se forma. 

Presencia de los ejes 

transversales 

institucionales 

Parcial, dispersa o implícita 

en algunos cursos. 

Integración sistemática y 

explícita en los diferentes 

niveles formativos. 

Organización de los 

cursos pedagógicos 

Sin una progresión 

estructurada para la 

incorporación de los ejes 

transversales 

institucionales. 

Estructura secuencial en 

tres niveles: representación, 

descomposición, 

aproximación. 

Evaluación de la 

formación pedagógica 

Enfoque centrado en 

productos académicos. 

Sistematización de 

experiencias, portafolios 

reflexivos y rúbricas éticas. 

6.3. Sugerencias para la implementación, seguimiento y evaluación de la propuesta 

curricular 

 Esta sección presenta una guía metodológica operativa diseñada para acompañar la 

implementación progresiva y sistemática de la propuesta curricular. En ella se detallan 

acciones para el abordaje de los ejes transversales institucionales en los cursos de la carrera, 

así como estrategias para el seguimiento y la evaluación del desarrollo estudiantil y la 

mejora continua del proceso. Esta guía está dirigida a la Comisión de la Carrera, al cuerpo 

docente y a otras instancias universitarias responsables de los procesos curriculares.  

 

  

  



104 

 

 

A. Implementación: acciones específicas 

Revisión orientada de los programas de curso pedagógico 

o Cada persona docente debe identificar explícitamente en los programas los 

espacios donde se abordarán los ejes transversales, de acuerdo con la 

programación ordinaria de los cursos. 

o La inclusión de los ejes puede reflejarse en resultados de aprendizaje, 

contenidos, metodologías y criterios de evaluación, según el criterio de la 

persona docente, de manera que no se sobrecargue el curso. 

o Se debe evidenciar, conforme al nivel de formación, las reflexiones y/o 

experiencias vividas en el proceso de construcción personal, de modo que 

este insumo se genere de manera continua en todos los cursos incluidos en la 

transversalización.  

Guías pedagógicas de referencia 

o Los encargados de los cursos, según los niveles de formación, deben 

elaborar una guía de orientaciones curriculares para el cuerpo docente de la 

carrera, de manera que esta sirva como insumo para el diseño y la 

planificación de los cursos. Dicha guía podría incluir ejemplos de 

actividades, recursos, criterios y casos alineados con las temáticas de los ejes 

transversales. 

o Esta guía puede desarrollarse conjuntamente entre el equipo docente y la 

coordinación de la carrera, con el apoyo del Centro de Evaluación 

Académica (CEA, 2017, pp. 10–12). 

Formación docente continua 

o Para la revisión constante de los avances y la incorporación de 

actualizaciones, es necesario incluir talleres periódicos sobre 

transversalización, que podrían ser liderados por instancias como la Oficina 

de Equidad de Género, el CASED y la Unidad de Gestión Ambiental, entre 

otras, según las necesidades detectadas. 
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o Es importante señalar que dichos talleres deben centrarse en el desarrollo de 

estrategias didácticas aplicadas, evitando convertirse en espacios de mera 

transmisión de conocimientos. Estas estrategias —como el diseño universal 

para el aprendizaje, la planificación ecosocial y la educación no sexista, 

entre otras— orientan directamente la organización de experiencias de 

enseñanza y aprendizaje en el aula. Su incorporación permite que el 

profesorado no solo comprenda los fundamentos pedagógicos que las 

sustentan, sino que también pueda ponerlas en práctica de manera 

contextualizada y coherente con los ejes transversales institucionales. 

Espacios de dialogo en el aula 

o Es fundamental para la implementación del proceso establecer espacios 

dentro de los diferentes cursos que permitan a las personas estudiantes ser 

partícipes activos en los procesos relacionados no solo con el contenido 

propio del curso, sino también con los ejes transversales. 

o o Estos espacios deben concebirse más allá de lo tradicional en la academia, 

permitiendo expresar los resultados de las reflexiones individuales o 

colectivas mediante diversas estrategias, como expresiones narrativas y 

prácticas formativas.  

 

B. Seguimiento: acciones específicas 

Matriz de transversalización por curso 

o Cada uno de los cursos incluidos en esta propuesta debe contar con una 

matriz interna que permita identificar el o los ejes abordados, las estrategias 

usadas para su integración y las evidencias que sustentan el proceso.  

o Esta matriz debe ser revisada por la Comisión de la Carrera y otras 

instancias, como el CEA, en caso de requerir asesoría o apoyo.  
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Evaluación del desarrollo estudiantil 

o Dentro de la estrategia de registro de evidencias del estudiantado sobre su 

proceso formativo integral, es importante incluir evidencias sobre la 

apropiación de los ejes transversales, que pueden ser ejemplos y reflexiones 

personales. 

o Asimismo, se deben generar insumos que permitan posicionar a las personas 

estudiantes en áreas relacionadas con los ejes transversales y sus temáticas, 

para que puedan ser objeto de evidencia.  

Informes de avance curriculares 

o Se solicitará anualmente a cada docente un informe breve sobre cómo 

integró los ejes transversales en su curso. 

o Estos informes serán consolidados por la coordinación de carrera y remitidos 

a la Unidad Académica y, si corresponde, a la Vicerrectoría de Docencia. 

Espacios de realimentación estudiantil 

o Se promoverá la apertura de espacios, como foros o grupos focales 

periódicos, donde las personas estudiantes puedan expresar su interpretación 

sobre el proceso de integración de los ejes transversales en su formación. 

o Los resultados obtenidos podrán usarse para realizar ajustes curriculares 

menores u otros fines que la coordinación de la carrera considere 

apropiados. 

A manera de conclusión de este capítulo, se presenta un diagrama de flujo en la 

figura que busca resumir cómo la estrategia de transversalización, construida y desarrollada 

desde el nivel meso curricular, podría proyectarse al nivel micro curricular a partir de la 

planificación docente. Este diagrama establece una conexión entre los niveles formativos de 

las pedagogías de la práctica y los componentes clave de los procesos educativos, tales 

como resultados de aprendizaje, metodología, actividades y evaluación. La representación 

pretende orientar la toma de decisiones en cada curso, respetando la estructura del plan de 

estudios, pero promoviendo la transversalidad.  
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Figura 11  

Proyección de la implementación de la propuesta de transversalización de los ejes 

institucionales a nivel micro curricular. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Este diagrama muestra, en síntesis, el potencial de articulación entre los niveles 

meso y microcurricular, permitiendo así reafirmar que la transversalización de los ejes 

institucionales no debe concebirse únicamente como parte de reformas estructurales, sino 

también como resultado de decisiones pedagógicas razonadas y coherentes con los 

propósitos de la formación integral. Esta representación busca facilitar la comprensión 

operativa de la propuesta, de modo que las personas docentes cuenten con una ilustración 

práctica aplicable a los cursos que conforman la carrera.  

 De esta manera, la estrategia curricular desarrollada en este capítulo propone una 

forma estructurada, progresiva y pedagógicamente fundamentada de fortalecer la 

incorporación de los ejes transversales institucionales, manteniendo la organización del 

plan de estudios vigente, pero avanzando hacia un modelo que promueve una cultura 

académica comprometida con la inclusión, la sostenibilidad y los principios ético-políticos 

de la educación superior pública.  
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Capítulo VIII. ANEXOS 

8.1. Anexo 1. Guía para la entrevista semiestructurada para responsables políticos 

relacionados a la estructuración y elaboración de los planes de estudio. 

 

Este instrumento pretende ser una guía para sistematizar la información suministrada por 

los participantes en la investigación denominada: estrategia curricular para la incorporación 

de los ejes transversales institucionales en la carrera de Enseñanza de las Ciencias 

Naturales de la Universidad de Costa Rica. 

 

Objetivo de la investigación: Proponer una estrategia curricular para la incorporación de los 

ejes transversales institucionales en los planes de estudio en el área de Educación de la 

Universidad de Costa Rica. 

 

 

Objetivo específico: 

 

Identificar los procesos utilizados en la incorporación de los ejes transversales en el diseño 

del plan de estudios de la carrera de Enseñanza de las Ciencias Naturales de la Escuela de 

Formación Docente de la Universidad de Costa Rica. 

 

 

Nombre del entrevistado: __________________________________________________.  

Grado académico: ________________________. Tipo de fuente: _________________. 

Código: _______________________________________________________________.  
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Preguntas generadoras 

1. ¿Conoce usted cuales son los ejes transversales institucionales de la Universidad de Costa 

Rica?  

2. ¿Cuáles lineamientos se consideran al momento de llevar a cabo la elaboración o 

restructuración de un plan de estudio con respecto a los ejes transversales? 

3. ¿Quiénes son las personas que toman las decisiones con respecto al proceso de incorporación 

de los ejes transversales institucionales durante el proceso de elaboración o restructuración de 

un plan de estudio?  

4. ¿Qué procedimientos de consulta sobre la incorporación de los ejes transversales se llevan a 

cabo en el proceso de incorporación de los ejes transversales institucionales en el proceso de 

elaboración o restructuración de un plan de estudio?  

5. ¿Se utilizan criterios para discriminar sobre los ejes transversales a incorporar en la 

construcción o reformulación de un plan de estudios? ¿Cuáles son estos?  

6. ¿Hasta qué nivel se revisa la implementación de los ejes transversales institucionales una vez 

que son incluidos en un plan de estudio? 

7. ¿Cómo se realiza la revisión de cumplimiento de los procesos de incorporación de los ejes 

transversales en la formación de las personas estudiantes de acuerdo con lo aprobado en el plan 

de estudio? 

 

 

Nota: Las entrevistas se realizaron en modalidad semiestructurada y algunas de ellas se 

desarrollaron mediante conversaciones telefónicas o reuniones institucionales, lo que 

implicó ajustes flexibles a las preguntas aquí propuestas. 

 

 

 



124 

 

 

8.2. Anexo 2.  Matriz de codificación temática con categorías emergentes. 

 

Categoría Subcategoría Descripción Propuesta de 

incorporación 

curricular 

Vinculación con 

el perfil de 

egreso 

Identidad 

profesional 

Relación entre los ejes y 

la formación integral. 

Articulación de los ejes 

en los resultados de 

aprendizaje y perfil de 

salida 

Activadores 

curriculares 

Metodología Estrategias que permiten 

transversalizar desde la 

práctica docente. 

Incorporación en la 

mediación pedagógica y 

recursos didácticos. 

Progresión 

formativa 

Niveles de 

complejidad 

Secuencia gradual para la 

integración de ejes. 

Modelo de 

representación, 

descomposición y 

aproximación a la 

práctica 

Condiciones 

institucionales 

Normativa y 

apoyo 

Factores que facilitan o 

limitan la 

transversalización. 

Alianzas con CEA y 

creación de guías 

metodológicas. 

 

Nota: Esta matriz fue elaborada mediante análisis manual e inductivo sobre fuentes 

documentales y testimoniales clave, bajo un enfoque de codificación temática y reflexiva. 

No se utilizó software, sino categorización analítica guiada por los objetivos de 

investigación. 
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8.3. Anexo 3. Ejemplos de segmentación y análisis aplicado. 

 

Ejemplo 1: 

Fragmento testimonial: 

"Cada quien trata de hacer lo suyo con los ejes, pero no existe una estrategia común. A 

veces se repiten contenidos o simplemente se omiten, depende mucho de la naturaleza del 

curso y del interés del profesor." 

Código inicial: Autonomía docente sin lineamientos. 

Categoría emergente: Necesidad de coordinación curricular estructurada. 

Comentario analítico: Este fragmento refleja una práctica docente fragmentada, resultado 

de la ausencia de un marco común institucional. Reafirma la pertinencia de una estrategia 

articulada desde el nivel meso curricular, como la que se propone en esta investigación. 

 

 

Ejemplo 2: 

Fragmento documental: 

"Para incluir estos grandes temas en la formación del estudiante, se han incorporado 

varios cursos optativos relacionados con algunas de las temáticas como por ejemplo la 

educación y la ecología, educación ambiental." (UCR, 2021, p. 105) 

Código inicial: Integración temática opcional. 

Categoría emergente: Vinculación débil con el perfil de salida. 

Comentario analítico: La inclusión como cursos optativos fragmenta la integralidad que 

debe poseer la transversalización. Se propone, en cambio, vincular estos ejes al perfil de 

salida y resultados de aprendizaje obligatorios. 

 

Ejemplo 3: 

Fragmento testimonial (CEA): 

"Nosotros tenemos claro que los ejes están en la normativa, pero lo que no está claro es 

cómo lograrlo en la práctica, eso nos toca interpretarlo a cada unidad académica." 

Código inicial: Ambigüedad normativa 

Categoría emergente: Déficit de lineamientos operativos 

Comentario analítico: La falta de directrices prácticas impide la implementación uniforme. 

De ahí la propuesta de generar una guía metodológica de uso interno por parte de la 

Comisión de Carrera. 
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8.4. Anexo 4. Ejemplos de puesta en práctica de la matriz de codificación. 

 

Fragmento empírico Categoría / 

Subcategoría 

Interpretación 

analítica 

Decisión de diseño 

curricular 

“La Guía de Diseño 

Curricular menciona la 

necesidad de 

transversalizar, pero 

carece de estrategias 

prácticas claras.” 

Condiciones 

institucionales / 

Normativa y 

apoyo 

Falta de 

mecanismos 

operativos para 

orientar la 

implementación. 

Propuesta de una 

guía metodológica 

para docentes y 

coordinación de 

carrera. 

“Cada quien trata de 

hacer lo suyo con los ejes, 

pero no existe una 

estrategia común.” 

Activadores 

curriculares / 

Metodología 

Ausencia de 

articulación entre 

cursos respecto a 

los ejes. 

Desarrollo de una 

estrategia de 

secuenciación 

transversal 

integrada en los tres 

niveles de 

formación. 

“El nuevo plan de 

estudios incorpora 

algunos cursos optativos 

sobre temas 

ambientales.” 

Vinculación con 

el perfil de 

egreso / 

Identidad 

profesional 

Integración 

puntual y no 

estructurada en el 

perfil de salida. 

Alineación de 

resultados de 

aprendizaje con 

ejes institucionales 

como parte del 

perfil docente. 
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“El proceso de 

transversalización está en 

fase de implementación 

inicial, centrado en 

ajustes 

macroestructurales.” 

Progresión 

formativa / 

Niveles de 

complejidad 

Desconexión entre 

niveles formativos 

en el abordaje de 

los ejes. 

Diseño modular por 

niveles: 

representación, 

descomposición y 

aproximación a la 

práctica. 

 

 

 


